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La prorroga sp im
pone

Es senciHaménte asuinbroso M tra.- 
bajo desarrollado por el Directorio 
mimar, pur su lunuo, jiur su iurma \ 
por su'exteq.sip.n.

A nadie diimnos nada nuevo con es
to, puesto que tudu^ lu» españoles, ai 
leer i» reteienuia de las últimas diapu- 
sicioqeti publicmlus, habrán temüp 
misma sensación que nosqtí'os; habrán 
apreciado que el Duectorio se excede 
a sí mismo,,.es ¡jecu', que, gi bien y 
cierto q.ué se esperaba qAúcjio de su 
actuaciqn, (amblen lo qs quq no se es
peraba tanto y tan hondo, de ^unq ve^.

Si,.en efecÚQ, .creemos habjar a culi- 
vencidos,, porque entre iMiimuus lecto,i 
res no haya consejeros que han P^dh 
do prqbenñas, uy empleados «tul» que 
han qu¡eda4p cesantes, ni cunieycia^- 
tes muí.tudos poy tener pesas faltan, no 
por e>.o nos creemp;, relpy^idos, del de
ber de comentar (¡un algunas línyas los 
textos dp los( periódicos oficrqjes.

El .cjqc^^q de j.os (iclcguilus giJivu¡.i- 
tivos, pensamienl-o qlograj^p^ 
cuando el jete ileljLobiéxjio lo hizp.pú- . 
Mico, ■esta redactado del mqdp gia, 
sensato, puesto que se envxa n íps. 

xa
) un

!

iía

'jíí

a

j í

d ■

AyuutamieriLus que sean cultus, pa- 
tnóii.qqs y. boui'adus, un poderoho coia- 
boradqr; mientras que tendrá qué íser 
uu severo fiscal, donde no imperep 
la honradez y el buen senjidu.

En . todos los casos, .Ljóndese sabía
me ntp trapsiurmar el ainn} éspañu- 
la y a educar al pueblo en nueva vida 
moral,, que» ua dq muitipliear en pqco 
tiempo todos los valores, así espiritua
les cqmo materiales. El ci.qdadano ten
drá. ruejor cqncqpto de M niisiuo y d e 
la autoridad.

Utro decfqto, ej de, reforma dél Fo- 
der judicial, ya dú’eclamente endere
zado a la total independencia ,del. w is- 
mo, que es la verdadera garantía, de 
justicia, y ésta es la vida dq los pue
blos. Rúes sin justicia, un pueblo ,es el 
caos si s.e Rebela, y es uu .rebaño si se 
resigua. Los ,que hacían,de Jéremías, 
fundados en que eso de la justicia e»s 
delicadísimo d.e tocar, habrán descan
sado al vqr que, primero, se encargó 
al mismp Roder; 8U propio s.a- 
neamiento, y ahora, su independencia.

No menos valiente y trascendental 
es el decreto disponiendo, la investiga
ción dé la¿,puentes' de las Compañías 
ferro Mari as. Qué doliierno de políti
cos se hubiera atrevido a éaOJ

Ahora W podrá saber cuánto gastan 
en cóúsejeros y cuánto no ingresan 
por Jos billetes que dan dp favor. Y, 
consiguientemente, si es ó no justa la 
elevación de tarifas y el auxilio del 
Estado.

Se han suprimido las dietas a los se
nadores, por sí quedaban algunos siu 
renuiiérar a,'ellas, y se han aclarado al
gunas dudas que ¡mbía pespe^to i< l 
réginit'ii a que sé lian dé .sujetar ios 
fu nejo nonios públicos, en cuanto a su 
asisteücía. a la oficina, a la amortiza
ción de los cuartos vacantes y a las 
agregaciones..

Aliñqúé son iáñtaíi tas miestiónjés 
que tratan los gobernantes, no qléidaj) 
que sofi militares, y acuden a llevar 

1 la aúfitéri'dúd "más séxeíá al Ejército, 
sin dolor de Jas desventajas causadas a 
su ¡fcrJótial, aumentándó así su" auto
ridad. "

Sn  pinortiíaii vátiaiites # 
rigor que en los demás ramos, cu él 
de Güerra) sé suspende el ingreso en 
las Academias niilitares ; se ferieia con 
toda sévéi’i dad, éxigiéndó1 réspousabi ¡ i- 
dadéS," que.los militarés' no puedan, iii" 
de cerca ni de lejos, ocuparse de ne
gocias particulares en Marruecos, ’y se 
van a. revisar los expedientes del otor
gamiento de las Medallas Militar y Na
val, pót si hubiéáe alguno que anular;

España entera, la España qué ní'ére-1 
ce ser atendida, aplaude sincera y efti- 
sivaménte a estos hombres, que echa- 
rou sobre sus hombros una inmensa 
responsabilidad, y que tan. gallarda
mente van respondiendo a ella.
, Si^an adelante, que la . asistencia 
del qíúblieb no ha de faltarles. Bien 
claro está en la que les presta únte la 
resistencia pasiva de los comerciantes 
e industriales a abaratar Igs subsisten
cias. Cuando imponga a los acaparado
res un .ta$a y la. obligación de vaciar 
■sus alniacenes, también serán aplaudi
dos, como cuando haga, entrar-en ra
zón a los caseros y a los realquiladores 
de viviendas. .

Si. aquellos noventa? días necesitan 
prórroga, por larga que sea, coacedi- 

. da <ystá de. .antemano por la, opinión. 
rine se echará a temblar .cuando suene 
la hora del relevo del Directorio.

Circulares ae Querrá

jR

; Pasajes
Se concede a las familias de los niili- 

tares destinados én unidh.deS expcdic o- 
narifls en Mfirruecó'é, qué residan eñ Í6s 
puntos de las costas de Levánte, por ha- 
'er hecho tisb del derecho que les conce
dió la, Real orden circular de 6 de srep- 

del telegrama del capitán ge- 
séptima región, en el que se 
aclaren algunos conceptos de 

la iical urden circular de 2b de suptiem- 
urc!ultimo, i'.eiercnt.e a los exámenes de 
rúváiiUus, de los certificados de aptitud 
multar de lus individuos acogidos a los 
oenuiicios del capítulo XX de la ley de 
róciutaniiento, se resuelve lo sigu.eme :

J'rimero. El examen a que lian de 
someterse los indicados individuos de la 
aptitud adquirida en las escuelas, oficia- 
k'b ¿ del Tiro Nacional, sera el delin.tivo 
eñ la segunda quincena del mes de octu- 
bte'de cada ano para los que hayan asis- 

1 tiuc al primero y segundo curso de ense- 
naqza, que se determina ¿n el artículo 
díuyto de íá Real orden de 9 de septiem
bre, du lulo. '
' i|egundp. Los que asistan al último, 
y ifs desaprobados en la techa indicada, 

■ puthún.electuarlo en el plazo de diez días, 
^ contar de la lecha de la lieal orden en 
qué se disponga la concentración del 
réemplazo pura su incorporación a filas, 
d(.Hiendo .queílar dentro de este mismo 
término presentado el certificado de ap
titud, como previene el artículo 464 jel 
reglamento de’la citada ley.

fercerd. Los que tuvieren la ense
ñanza recibida en escuelas particularos, 
suirirán el examen de reválida a concar 
déme él 16 de octubre de cada año hasta 
la focha referida en el Caso anterior, con 
ia inisma obligación de ptesentar el cer
tificado de aptitud. Y con el fin de cau- 
áailel menor perjuicio a estos reclutas, el 
examen de reválida lo verificarán ante 
res primeros jefes de los Cuerpos que hu- 
Meían elegido, en el caso de que la resi
dencia habitual fuera la misma. Los que 
vayan a servir en un Cuerpo de distinta 
localidad a la que residan los interesados, 
lo harán en la de su domicilio, siempre 

;que haya Cuerpo similar.
Cuarto. Serán válidos los certificados 

expedidos por las escuelas particulares 
qué hayan sido revalidados mediante 
< xámen eh un Cuerpo, con anterioridad 
a Jí¡ publicación do la Real orden de 18 
(h- julio último.

Firma del Rey
GÜERRA.—Además de los decretos 

qué por 'separado publicamos íntegros, 
bu. Majestad el Rey. firmó ayer los si
guientes V

pieponiendo que el general de división 
en. situación de primera reserva D. Car
los Prendesgast y Robert, marqués de 
Pnuly-Alegre, pase a la de segunda reser
va', por haber cumplido la edad regla
mentaria.

Concediendo la gran cruz blanca del 
^I|r»o Militar a los intendentes de di- 
\ iéión honorarios, en situación de prime
ra¿reserva, 1). Manuel López y Baque- 
rory D. Luis Jordán y Larré.

Proponiendo para el cargo de auditor 
dD la capitanía, general de la octava re- 
gifnCd auditor de división D Manuel del 
Nido.y Torres.

Idem la concesión de la medalla de 
Súfomientos por la Patria, pensionada, a 
\ m-ios jefes y oficiales de las distintas 
Anii^tí y Cuerpos del Ejército.

Idem ídem de la cruz de primera clase 
dijl Alérito Militar, con distintivo rojo, 
al teniente de Infantería D. Manuel 
Rjái^i Molina (cuarto período).

Idem ídem de ta cruz de primera ola
sé del Mérito Militar, con distintivo ro- 
io^ al teniente de Infantería 1). Manuel 
E|iza Xfolina (quinto período).

^déní ídem de la .cruz de primera clase 
dql Mérito Militar, con distintivo rojo, 
al. tendente de Artillería D. Enrique Ru
bio Larrañaga (quinto "período).

MARINA.—Disponiendo que el ins- 
piícto^ jdel. Cuerpo de Sanidad de la Ar- 
t>úida D. Luis Vidal y Teruel pase a la 
reserva, por cumplir Ja edad reglamen
taria.’ •'

('ondediendo la gran cruz del Mérito 
Naval.:con distintivo blanco, a D. Justo 
li ¡?roído Cisnero, ministro plenipotencia
ria de España en Cristianía.

ESPIADO. Julúlando a D. \V<Jnces- 
lel Ramírez de Villaurrutia, embajador 
e.xtiaordinário y ^Icnipotehciario de Su 
Ym j esta d, cesan te.

HACIENDA.—Disponiendo la emi- 
s'ón J'v o-bligúcioncs dc.1 Tesoro aun año 
fejbhs, de 500 y 5.000 pegatas cada una, 
con interés de cinco por ciento anual.

#;.OBERNACION. Jubilando al jefe 
de Administración dé sc,gunda clase del 
Cuerpo de Correos I). Huberto,Dueñas 
Arévalo, y concediéndole, al propio 
tiempo, honores de jefe superior de Ad
ministración civil, libre de gastos.

Autorizando al Ministerio dé la Go
bernación para celebrar en Madrid con
curso de arriendo' do un local o edificio 
con destino a garajes, talleres y oficinas 
del material móvil de la Dirección gene
ral de "Orden público.

EJERCITO Y ARMADA
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árenlo m eenwrlflHién; ? piieetw sí w®»

ción de Vuestra Majestad el siguiente 
proyecto de decreto:

A propuesta del jefe del Gobierno, 
presidente del Directorio militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar* lo siguiente :
Artículo único. El artículo setecien

tos treinta y cinco del Código de Jus
ticia militar se entenderá modificado 
del modo siguiente:

«La invalidación de toda nota desfa
vorable se verificará haciéndola des
aparecer totalmente de la hoja o filia
ción en que aparezca, y al efecto se 
procederá a redactarla de nuevo, evi
tándose en la, nueva, redacción toda re
ferencia a las notas invalidadas.»

Dado en Jalacio a veintidós de oc
tubre de mil novecientos veintitrés.— 
ALFONSO.—El presidenta del Direc
torio militar, Miguel Primo de Rivera 
y Orbaueja. 

presidérite del Directorio militar, y 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se suprime

Junta Clasificadora para el ascenso de
generales y coroneles que establece el 
apartado h), epígrafe «Ascensos», ba- 
ee novena de la ley de veintinueve de 
junio de mil novecientos diez y ocho.

Artículo segundo. A los tiñes indi
cados en el referido apartado, se cons
tituirá otra, presidida por el general 
jefe del Estado Mayor Central, y com
puesta de dos vocales tullientes gehe- 
rales, o generales de división, a falta 
de aquéllos, sin distinción ^de escala, 
de los que desempeñan los cargos de 
consejeros del Consejo Supremo 
(juemi 3 Miarina, actuando corno 
cretano el general seguyido. jefe 
Estado Mayor Central.

Artículo tercero. En esta Junta 
i liarán de ponentes los capitanes 

de 
se
de!

ác-
¿■e-

nerales de las regiones y general en je
fe del Ejército de Africa, los que in- 
Lurmaián por escrito, con La precisa 
extensión, cuanto afecte a los generá- 
ks y eorondes que hubieran de ser ob
jeto de las deliberaciones dé la Junta, 
a fin de que ésta, con exacto conoci
miento de los méritos, aptitudes, cir- 
eunstáuciaS y servicios de cada cual, 
rcsueliya sobre su inclusión en los eua^ 
d)'os de elección y sobre el orden con 
que dentro de éstos deberán figurar.

Artículo cuarto. La declaración de 
aptitud legal de los coroneles, compe
terá en lo sucesivo a los capitanes o co
mandantes geneiulea de las regiones o 
territorios donde sirvan, quedando en 
tal sentido modificado el párrafo pri
mero, artículo tercero de Mi decreto de 
dos de enero de mil novecientos diez y 
nueve.

Dado en Palacio a veintidós de octu
bre de mil novecientos veintitrés.--, 
ALFONSO.- El presidente del Direc
torio militar. Miguel Primo de Ri
vera.

Segundo. El socorro de marcha re
ferido se reelamárá con cargo al capí
tulo de «Cuerpos Armados», mediante 
relaciones nominales que se unirán al 
extracto, acompañándose a ellas un 
certificado del comisario ' interventor 
de revistas, en el que nominalmente 
se hará la baja de tantos l¡abere-s co
rrientes como socorros de marcha se 
reciamen;, expresando lainhién el ajus- 

■ te dñ raciones de pan en qílé figure la 
baja de las correspondientes a los in
dividuos a (|uienes se redama socorro 
de marcha.

Teipeero. Lo anteriormente dispues
to no es aplicable a los cabos de ban
da, de tambores y músicos de tercera 
cóñ doce o más años de servicio, por 
perteítecer a éstos los devengos seña
lados a los sargentos.

Dado en Palacio a veintidós de octu
bre de mil novecientos veintitrés.— 
ALFONSO.—El presidente del Direc
torio militar, Miguel 
y Orbanejti.

Invalidación
El artículo 728 del 

cía militar establece 

Primo de Rivera

de notas
Código de Justi- 
que en las hojas

de servicios y de hechos de lo-s oficiales 
y en las filiaciones y hojas de castigos 
de los individuos de tropa, se consig
narán, por medio de notas, todas las 
penas y correctivos que se les impón
gan judicial o gubernativamente, y el 
729 y siguientes preceptúan que es- 
las notas desfavorables podrán ser in
validadas fsalvo en justificados casos 
de excepción) si e>l transcurso del 
tiempo y una intachable conducta, de
muestran la completa, enmienda de los 
interesados, comprobándose así que Ids 
hechos (pie dieron origen a la estampa
ción de las notas, fueron más bien hi
jos de una ofuscación momentánea que 
derivaciones lógicas de una. moral dudo
sa o de un temperamento poco acomo
dable n los estrechos deberes de la vi
da militar.

Pero esta invalidación de notas se 
realiza conforme a lo que previene el 
artículo 735 de! mismo Código, estam
pándose una contranota en las hojas y 
filiaciones, y ren ello no llegan a satis
facer los propósitos de amplio perdón 

y olvido de la falta y rehabilitación 
completa del culpable, que, sin duda, 
inspiraron está parte del cuerpo legal, 
pues ál consignarse La contranota no 
Se borra, como queda dicho, la nota 
primitiva, y ésta sigue figurando siem
pre en la documentación del interesado 
como un esligma doloroso, que no sur
tirá efectos legales, pero que en todo 
tiempo constituirá un molesto recuer
do y una básd para fundar prevencio
nes (que el Código ha querido evitar) 
respecto a quien ha merecido el olvido 
y la rehabilitación a que antes se alu
día.

Para subsanar estas consecuencias 
crueles a que conducen los preceptos 
vigentes, el presidente que suscribe, 
de acuerdo con el Directorio militar, 
tiene el honor someter a la aproba-

A propuesta del jefe del Gobierno, 
presidente del Directorio militar, y Je 
acuerdo con éste, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero, Se llaman al 

servicio de las armas setenta y ocho 
ipil hombres, de los cuales correspon
den : seis mil setecientos cuarenta n 
los mozos procedentes de revisión, a 
(pjiynes, por el número obtenido en el 
sorteo hubiera correspondido ingresar 
en filas, de no haber existido la cau
sa que motivó su primitiva elasifica- 
< ióii ; novecientos veintiuno, a los mo
zos que han terminado sus prórrogas 
y por igua.l concepto les hubiera eq- 
rn sjHmdido servir en filas con los de 
su reemplazo, y setenta mil trescientos 
treinta y nueve, a los mozos, del actual 
reempliazo; habúmdo servido de base 
de cupo para constituir la primera 
agruiiacióu del contingente, ciento 
veintisiete mil cuatrocientos cuarenta 
y- cüatro declarados soldados, y asig
nándose a las cajas de Baleares \ Ca
narias el ochenta por ciento, según lo 
dispuesto en la base cuarta, letra i), do 
la ley de veintinueve de junio de mil 
novecientos diez y ocho.

Artículo segundo, 
cinta contribuirán a 

Las Cajas de re
formar el cupo

total de filas con el número de hom
bres que, por dichos conceptos se se
ñala para cada une en el siguiente es
tado.

Artículo . iercero. Las' Comisiones 
mixtas de reclutamiento cumplimenta
rán esté decretó en la forma que deter
mina el artículo doseieutos veintiocho 
de la vigente ley de Recluí amiento \ 
Reemplazo del Ejército.

Dado en Palacio a veintidós de o<*tii- 
bre de mil novecientos veintitrés.— 
ALFONSO.—El presidente del Direc
torio militar, Miguel Primó de Rivera 
y Orb^neja.

Socorros de marcha
A propuesta del jefe del Gobierno, 

¡¡residente del Directorio militar; de 
acuerdo con éste, y teniendo en cuen
ta las dificultades que a las clases de 
tropa de primera categoría se les pre
senta u durante Us marchas para atei.)- 
der a- su alimentación, cuando aislada
mente se separan de las unidades a que 
pertenecen, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Primero. Las cla

ses de iropadeJ.."eategoríadeJa.Penín
sula, Baleares, (Janarias y Africa, que. 
sin formar unidad o partida cuya ad- 
Tuinistracióu sea atendida por e.l Gier- 
po, se separen de la unidad a que ¡k t - 
tenecen para el desempeño de una fu

í

misión cualquiera, licencias denniti- | 
vas, por herido o enfermo, o para in- í 
covporación a sus destinos, sienrprc 
que sea con carácter forzoso, disfruta- ' 
rán en concepto de «socorro de mar
cha» la cantidad de tres pesetas dia
rias, que se enn-egafán totalmeute al 
individuo, en sustitución de todos sus ' 
devengos.

--------->-*♦«»«(-----------

Veterinaria Militar

Por fin llegó
Las eaiiisas justas y nobles tienen 

siempre, al fin y al cabo, sus momen
tos de satisfacción y de alegría, de. re- 
compensá, en fin, y así va a ocurrir 
seguramente con las esperanzas que 
abriga, hace ya muchos años, el ('uer- 
jto de Veterinaria Militar.

Por la actuación que sigue hoy la 
nueva forma de Gobierno, .se 
las aspiraciones todas del

■ ve que 
Directorio

militar són las de organización y de 
justicia que va difundiendo, con el be
neplácito de todos, por nuestra queri
da Patria, que, con la política ante
rior, marchaba al mayor de los fraca
sos.

' Esta organización tiende, como es" 
lógico, a la economía de iodo nquello 
que era dispendioso e inútil para el 
Erario público, y. por lo tanto, ha co
menzado por suprimir, en lo civil y 

’ militar, muchos destinos que eran in
útiles y costosos, ]>ara dotar, mi cani- 
bio, otros destinos de notoria utilidad 
con los elementos que deben tener pa

na su buen funcionamiento y rendi
miento,.a. todas luces útil.

Se habla ya de la reorganización y 
amortización en latí plantillas milita
res, y estamos seguros que cuando el 
estudio del Directorio llegue al del 
Cuerpo de Veterinaria, verán sus 
miembros que es el Cuerpo que más 
restringido está de todo el Ejército, 
que es el que cuenta con menos jefes 
con relación al núniero de oficiales, y 
que, a pesar de ser una de las tres 
ramas principales de la Medicina mili
tar y de qiié sus individuos estudian 
el mismo número de años que los mé- 
dico.i y í’armacéuticos, y de que, como 
ellos, ingresan por rigurosa ojiosición, 
y que, como el resto de los además 
Cueiqios, cumple todos loi servicios mi- 
litanxs y actúa en todas las cuestiones 
de higiene del hombre y los animales, 
se ve qúé no cuenta, con un jefe de ca
tegoría superior (asimilado a. general), 
como en las otras ramas de la Medici
na^ que, a pesar de sus grandes en
tusiasmos profesionales, no cuenta 
aún con hosjiitales para sus enfennos 
ni con ayudantes prácticos, ni tropas 
afectas a sus servicios, ni una inter
vención dilecta, en la' Cría y multiplica
ción de los animales motones del 
Ejército, por lo que este Cuerpo, que 
siempre fué sumiso y suboixlinado, éi*- 
taba deseando que la justicia más se
vera y más lógica mandase en Espa
ña, en la plena, seguridad de que si las 
altas esferas del Poder paran mientes 
en su organización actual, verán qhe 
es de toda jin^cisión reorgariizaJ* éuM 
servicios y encauzar a este sufrido 
Cuerp'o por el dertotérd eu que mar
chan en el Ejército la Medicina, y la 
Farmacia, ¿úés si bien no trata de su
perar a éstas, bieu ptiedte hernmnarM' 
con (Jlas jwr sus cohbcimientos aehía- 
les¡¡ y jior sus beneficios a la Patria: 
por eso. sabemos de buena tinta que 
hoy día los facúltativó^ dé esté Cuer
po dicen con satisfacción: '

¡Gracias a Dios! Por fin ha llegado 
el momeufo én (pie s<- fijen en nosotros 
y la jusrlr-iá será también nuestro es
cudo, pues sólo queremos ésta, consi
deración y trabajo. .

CHANTECLER 
------------ ——--------------------

Bn Zaragoia

Homenaje a dos hé 
roes

ZARAGOZA.—Ayer se celebró .el ac
to de descubrir las lápidas que dan los 
nombres de teniente coronel Valenzuela 
y comandante Repollés, a las antiguas 
calles de la Morería y de la Parra, res
pectivamente. ■

Asistieron las autoridades, Corpora
ciones1/ Ilcal Maestranza de Caballería de 
Zaragoza, individuos de las familias y 
numeroso público.

El alcalde y el presidente de la Di
putación pronunciaron discursos, así co
mo el general Sanjurjo.

Los soldados madri 
leños

Dice nuestro estimado colega «A B ('» : 
«Advertimos a los padres de los sol

dados niadrileños fallecidos en Marrue
cos «que no han cobrado aún la canti
dad» que les, corresponde, de acuerdo 
con nuestro aviso, publicado en «A B C» 
del- 3 de agosto próximo pasado, qué 
úmcapiente podrán efectuar el citado co
bro é^i^la^jH fie este periódicó hasta él 
día 31 del presente mes de octubre.

Transcurrido dicho plazo entregaremos 
el sobrante a una institución militar do 
beneficencia, sin que los interesados ten
gan ya derecho a reclamar cantidad al
guna.»

t

DIARIO OFICIAL El Rey irá a Carta 
gena

M
MINISTERIO DE MARINA

Coricediendo el derecho al uso del dis
tintiva (L profesorado al capitán de cor- 
beta'D. Migtlél Fontelá V Maristany.

.Nombrando oficid! alumno del curso 
de aerostación es la Escuela de Aeronáu- | 
tica Naval al alférez, de navio D. Fraila 
cisco • Carrasco y González-Elipe.

Concediendo prórroga de dos meses 
de licencia, por enfermo, al comisario 
de primera clase D. Domingo Gastella- 
nés y Martínez. .

Concediendo la cruz dtt segunda de la 
Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, pasador lema «Industria Naval 
Militar»^ al comisarif/ de primera de la 
Ai muda D. Jerónimo Martínez, y Martí
nez, ■ .

Disponiendo que el capitán médico 
D. A. Carica Lnhoz Marqués desembar
que, por haber cnm])lido las cóndicioncis, ’ 
dpi cañonero «Infanta Isabel» y pasé 
destinado de auxiliar dél jefe de Sanidad 
del Arsenal de Cartagena.

Dtspcniehdo que el capitán médico 
D. Alfredo Sánchez Bordallc désembar- 
qtuq por haber cumplido las condicioncis, 
dí-1 crucero ^Extremadura», en . cuyo 
buque será relevado ixxr el oficial del 
mismo empleo D. Erpesto1 ELscat Gefrard.

DIARIO

Estado Mayor
Se concede el retiro al coronel con des

tino en la Comandancia general de Me- 
lilla D. Cándido Pardo González.

Infantería
- Cesa de ayudante del comandante ge
neral de Inválidos el comandante don 
Miguel Cuervo, y le sustituye el de igual 
empleo D. Basilio Agustín.

Concédense Reales licencias para con
traer matrimonio, al suboficial D. Anto
nio J órela y sargentos D. Agustín Aguile
ra Laudines, D. Manuel López Feme- 
niag, D. Bernardo Barc.eló Gari, D. Ma< 
nuel Juíve Cardona, D. Sebastián Lo
renzo SarRa Florentina, D. Fidel Soler 
Tortosa, D. Manuel Sarrión Ortiz, don 
José Pardo Alcaraz, D. Francisco Loza
no Conesa, D. Alfonso García Gómez, 
D. Gregorio Fernández López/D. Emi* 
lio Calero Arellano, D. Jacinto Guzmán 
Quintana, D. Vicente Teijeiro Guerreira 
y I). Dionisio García Cuadrado.

Queda de reemplazo, por herido, el 
teniente D. Esteban Gilaberte. .

Pasan a la reserva el teniente coronel ' 
D. Eduardo García Villacampa y los ca
pitanes (E. R.), D. Ramón Pardo, don 
Alfonso C-arrión y D. Emilio Gaseó.

Vuelve a activo el capitán D. Fernan
do Gómez del Palacio. 1

Destínase al servicio de Aviación ni co
mandante D. Társilo Ugarte..

Artillería
Se dispone que el personal del material 

<le Artillería continúe usando, como uni
forme de verano, el que señala, la Real 

.orden circular de 4 de diciembre de 1912, 
con las modificaciones que autorice la de 
12 |de junio de 1922 para la oficialidad 
deF Ejército. -

Caballería
Concédese la separación de la Acade- . 

mia del Arma al comandante D. Da
vid Suárez.

Nómbrase capitán profesor de dicha 
Academia al capitán D. Sebastián Par- 
dini.

Guardia civil
Se declaran aptos para el ascenso a los 

‘ comandantes D. Emilio Maíllo, D. José 
Eran y D. Angel Bueno.

Se. concede el retiro ai teniente D. De
metrio Delgado, y a! sargento D. Diego 
Bódríguez Prado.

' Músicos mayores
Pasa a supernumerario, con residencia 

en’ la Habana el músico mayor del regi
miento de Asturias D. Pedro Sanjuán 
Nortes. ■ •.

Queda disponible, por haber sido su
primida la música del batallón de las 
Navas, el músico mayor D. Rafael Chi
co Bartolomé.
-------------------- --------------------------------

Marruecos

El parte oficial
Zona

Alaga
oriental.—En el vapor corroo de 
embarcaron hoy un jefe, tres 

cficiak's y 268 de tropa del batallón de ' 
Zaragoza, con. destino ’a Santiago, así 
(cinc- un jefe, cuatro oficiales y 155 de 
tropa do.Fcrnesio, para Vaüadolid. En 
\’á.por'Ainfería también embarcaron hoy 
un jefe, siete oficiales y 451 de tropa del 
batallón de Vcrgárq/, destino a Barceío- 
lona.

¿Por las escuadrillas de servicio, ayer " 
ta: y esta mañana aa reconoció el fren
te bombardeando Achab U'Megar, Tali- 
Üt, en la falda del Mchayast, Sidi Dris
y los poblados de Tasagnin, en
los cuales se arrojaron ochenta bombas 
de trilita. . •

Cavite y Santiago

Ya está fijada definitivamente para el 
día 7 la inauguración del monumento a
los mvcrtcí- de Cavite y Santiago de '
Cuba. ' ;

Su Majestad el Rey saldrá de Madrid . 
el día 6 y permanecerá en Cartagena dos 
o tros días, ixnioctando en un buqué de 
guerr?,.-——------- --------------------

Acontecimiento musical
Bordas-Manén

Los Conciertos Daniel, haciéndose eco 
de los, d(!stx)s vehementes expresados por 
numerosos profesionales y aficionados, 
de escuchar nuevamente a éstos dos ge
niales violinistas . en el «Concierto», de • 
Bach, para dos-, violines y piano, obra ■ 
que ya interpretaron triunfalmente hace 
años, ha telegrafiado a Estocolmo; don- • 
dé Manén debía tocar el 25 de éste, con
siguiendo un aplazamiento, por lo que 
esta gran audición, con obras de Schu- 
bert, Saint-Saens y la «Jota navarra», de 
Sarasate, también para dos violines y 
piano, tendrá lugar en la Comedia, el 
próximo miércoles 24, a Jas sqis de la 
tarde.

M.C.D. 2022
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La actuación del Directorio
Buscando economías

En los Ministerios se han reunido 
los encargados de despacho con los 
jefes de Sección para estudiar las eco
nomías que se pueden introducir tanto 
en personal como en material.

• • •
El sábado visitaron al secretario del 

Directorio, coronel Nouvilas, el gene- ■ 
ral Pazos, una Comisión de estudian- I 
tes que presentó un escrito para la in- I 
formación sobre reformas de la ense- I 
uauza y otra de industriales de Bar- I 
celona. *

El director de la. Compañía Arrenda- I
taria de Tabacos, señor Bastos, 
ranció con algunos vocales del 
torio.

Contra el caciquismo

confe-
Direo-

El general Mayandía recibió 
numerosa Comisión de la provincia de 
Pontevedra, presidida por un sacerdo
te, venida exprofé^ó para denunciar 
abusos del caciquismo y la organiza-

a una

ción de éste en aquella proviucia. Ilus- I 
traron sus denuncias con planos y do- I 
eumenos. "

El Impuesto único
La Liga Española para el impuesto I 

único ha dirigido una moción al Di- I 
rectorio en la que se propone la adop- I 
ción de las siguientes medidas:

Primera. DesgTavación de. los ar- I 
líenlos de primera necesidad, rebajan- I 
do progresivamente los derechos de I 
Aduana hasta declarar su entrada li- I 
bre. ■ ■

Segunda. Reforma de la ley de Su- I 
presión de impuesto de consumos, sus- I 
tituyéndolo por un solo impuesto so- I 
bre el valor social de la tierra, en lu- I 
gar de los seis impuestos sustitutivos I 
que en ella se marean.

Tercera. Supresión de la contribu- I 
ción industrial, impuesto de cédulas I 
¡>ersonaJes, timbre, utilidades y des
cuentos) de los empleados, sustituyen- 
dolos por el impuesto anteriormente 
indicado.

Cuarta. Supresión de toda clase de 
arbitrios municipales por la antedicha 
sustitución y municipalización de los 
servicios que, por naturaleza, son mo
nopolios.

Advertencia a los solicitantes
Una nota de la Oficina de Informa- I 

eiones del Directorio, facilitada a la 
Prensa, dice:

«Diariamente se reciben en esta Pre- 
■ sidencia gran número de solicitudes y 
reclamaciones elevadas al jefe del Go
bierno sobre asuntos varios, pero re- 
dactadas^n jiapel corriente,, y a fin de 
evitar perjuicios a los" interesados, se 
hace público que aquéllas no surtirán 
efecto alguno si no vienen reintegra
das debidamente, con arreglo a la ley 
dM Timbre.»

Peticiones de los normalistas
La Unión Católica Nacional de Nor

malistas ha dirigido al presidente del 
Directorio un razonado y extenso es- 
<rito, en el que solicitan la implanta
ción en las escuelas normales de refor
mas, • que enumeran, encaminadas to- 
dns a lograr la más adecuada prepara
ción? de los maestros para el t'jercicio 
de la enseñanza. Toda la propuesta se 
dirige a una ordenación más práctica 
-ie lp.s disciplinas que se cursan en 
aquellos Centro :̂ á lograr lo que el 
padre Maujón llamaba, en frase feliz, 
«enseñar a enseñar».

Destitución de un Ayuntamiento
El gobernador civil de Madrid ha 

decretado la destitución del Ayunta
miento de Fuente el Saz y la detención 
del alcalde por irregularidades admi
nistrativas.
Un telegrama al jefe del Gobierno del 
alcalde de Cádiz.—El trabajo en los 

astilleros gaditanos
Dice aw:
«Alcalde de Cádiz acude respetuosa

mente a vuecencia, rogándole haga 
cuanto sea posible para aliviar situa
ción de los obreros gaditanos, que, de
bido .a 1^ paralización de la industria 
de c/6ns£rdóción naval, se encuentran 
hace meses sin trabajo, y siendo esa 
industria la más importante de Cádiz, 
están sin medio alguno de subsisten
cia enorme número de familias, cuya 
mi-seria, habrá de aumentarse en próxi
mo invierno, constituyendo verdadera 
calamidad para esta ciudad, si vuecen
cia y Gobierno que preside no les fa
vorecen con medidas que puedan fa- 
f ilitailes trabajo. Una Comisión de 
C4»os obreros me suplica lleve su voz an
te vuecencia, y lo hago como repre
sentante de Cádiz, esperando de vue
cencia alguna solución, que, dando vi
da a la Construcción naval, pueda me
jorar la situación angustiosa de estos 
obreros.—Agustín Blázquez Paúl.»
El Claustro de la Universidad de Za
ragoza pide la autonomía y vota un 
programa mínimo para el caso de que 

no se conceda
ZARAGOZA 22.—&e ha reunido el 

Claustro de la Universidad, aprobando 
per unanimidad el escrito presentado 
por los decanos, y que será elevado al 
Directorio militar, acudiendo a la in- 
formnrión abierta sobre enseñanza.'

El documento es muy extenso, y en 
vi se pide:

Primero. Reforma de la segunda 
ni^ñnnza y atribuciones para selec-

clonar a los que quieran ingresar en 
las Facultades.

Segundo. En el caso de que se in
tente alguna reducción económica que 
no se suprima nada de lo que es vital 
para la cultura.

Tercero. La Universidad de Zara
goza quiere recobrar como propias una 
serie de instituciones científicas dedi
cadas a la investigación y a la ense- I 
ñanza y desempeñadas por universita- I 
ríos que hoy figuran . separadas del I 
presupuesto de la Lniversidad.

Cuarto. La Universidad de Zara- 1 
goza viene pidiendo hace años su au- I 
tonomía, y prueba de su"convicción es I 
la tenaz actividad con que hizo su es- I 
fatuto y toda su reglamentación. To- I 
dos los catedráticos. de Zaragoza coin- I 
ciden en querer que la autonomía sea I 
implantada por una disposición que I 
tenga fuerza de ley, y en este sentido I 
insisten en pedir la autonomía a con- I 
dición de que,la aportación del Estado I 
en forma de subvención anual no sea I 
menos de lo que ha gastado esta Uni- I 
versidad en el ejercicio 1922-23 para | 
dotación y material de servicios cul- I

I tura les y prácticos.
Quinto. Para el caso de que no se 

declare la autonomía, la Universidad I 
de Zaragoza pide;

a) La renovación de los planes de 
enseñanza, cuya reforma está solici
tada. , .

b) Que no subsistan las amortiza
ciones de cátedras.

c) Que no se aplique la amortiza
ción a los’profesores auxiliares.

d) Aumento de retribución a los 
I profesores auxiliares.

e) La designación automática de 
I los Tribunales de oposición a cátedras, 
I que deberán estar constituidos única- I 
I mente por catedrática de las asigna- 
I tura* vacantes o de las análogas. ,

Sexto. Desaparición de los privile- 
I gio.s de las Universidades de Madrid 
I y Barcelona en cuanto a la gratifica- 
I ción por residencia.
I Séptimo. Mejora del personal sub
I alterno de las Universidades.

Finalmente, se pide que, de implan- 
I tarse la reforma en la enseñanza, esta 
I medida se adopte desde primero de 
I año próximo, o, quizá mejor, desde el 
I curso inmediato.
I Un buen servicio del Somatén valen

ciano
I VALENCIA 21.—El Somatén viene 
I desde hace días actuando de manera 
I enérgica, sobre todo en las barriadas 
I extremas, centro principal de acción 
I de la gente maleante. Esta tarde, el 
I cabo de Somatén del barrio de la Ala
I meda sorprendió, bajo un arco del 
I puente Real del Turia, a un grupo sos
I peehoso, logrando detener a uno de 
I los que lo formaban, el cual, identifi- 
I cade en la Jefatura de Policía, resúl- 
I tó ser Silvestre Francés, de muy ma- 
I los antecedentes, qué tomó parte en 
I la semana trágica de Barcelona.
| La cobranza del impuesto sobre vinos 
I y alcoholes en Almería.—Se aplaude 

la gestión del general gobernador 
ALMERÍA 21.—El gobernador ha 

■ remitido al presidente de la Audiencia 
I algunos documentos relacionados con 
I la cobranza del impuesto sobre vinos 
I y alcoholes, por si existiese en ellos 
I la prueba de la comisión de un delito. 
I Una Comisión de las clases mercan- 
I tiles ha ofrecido al gobernador un ál- 
I bum con las firmas de todos los ele- 
I mentos que aplauden su gestión.

El gobernador lo ha aceptado, reca
I bando el apoyo de los hombres de bue- 
I na voluntad para proseguir en la fruc- 
I tífera campaña que viene desarro- 
I liando..
I Los panaderos contra la tasa en Va

cia
I VALENCIA 22.—El día primero del 
I régimen de tasa dél pan, ha escasea- 
I do mucho este artículo, por resistencia 
I de los horneros a acatar la orden gu- 
I bernativa.
I El presidente de los panaderos ha 
I enviado un oficio al gobernador, pro- 
I testando de la tasa. Dicho , documen- 
I to está concebido en términos poco 
I respetuosos para el gobernador, y cou- 
I tiene reticencias inoportunas contra la 
I Junta de Abastas; en vista de lo cual, 
I el gobernador le ha impuesto una mul- 
I ta de 500 pesetas.
I Los españoles de Méjico acuden al Di

rectorio
MEJICO 22.—Numerosos elementos 

I de la colonia española encesta Repú- 
I blica han celebrado una reunión, acor- 
I dando dirigirse al Directorio militar 
I español, rogándole se inicien negecia- 
I ciones diplomáticas entre los dos Go- 
I hiéraos para buscar una fórmula que 
I haga posible la indemnización debida 
I a los propietarios españoles perjudica- 
I dos por la política agraria que impuso 
I la nueva Constitución, y al mismo 
I tiempo planear un arreglo económico 
I de carácter general que intensifique el 
I intercambio entre ambos países.
I En favor de un alcalde y nuevo encar
I celamiento de otro.—Secretario, a la 

cárcel
I SUELVA 22.—Una Comisión de 
I fuerzas vivas de Isla Cristina ha visi- 
I tado al gobernador, rogándole rcinte- 
I gre en su cargo al ex alcalde D. Ro
I mán Pérez Roméu, que durante largos 

años desempeñó aquella Alcaldía con

el beneplácito del vecindario, dejando 
importantísimas obras benéficas, cos
teadas en su mayoría de su peculio 
particular. El gobernador prometió 
transmitir esta petición al Directorio.

las cuestiones más importantes y tras
. ccndciitaks para el país, la reforma ele la 
i Administración de Justicia, que-, desgra- 
- ciad ámente, tan necesitada de reforma 
' estaba, que había llegado esta necesidad

GJJON 22.—Hallándose esta tarde, 
a las cuatro, en el Círculo Republica
no el ex alcalde Sr. Rodríguez Blan
co, fue detenido nuevamente por el ins- 
l>ector de Policía.

Ingresó en la cárcel a disposición 
del Juzgado militar, que instruye di? 
ligencias.
Son libertados los cinco ex alcaldes de 
Totana.—Denuncias contra un Juzga

do municipal
MURCIA 21 .—Comunican de Tota-

na que han sido libertados, bajo fian
za, los cinco ex alcaldes detenidos y 
varios empleados.

Por denuncias preseMádas ante el

*

juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral, se ha ordenado se abra 
expediente gubernativo contra ei Juz
gado municipal del mismo detrito so
bre retraso en la tramitación de asun
tos, e invita al público a que acuda 
ante el juez para exponer sus -.nejas.
En el Ayuntamiento de Pacheco la Ins- 
pesción descubre la falta de 23.000 pe

* setas en láminas

MURCIA 21.— En virtud । 
núHcia formulada contra el 
lado por Lorca 1). Tomás 
como director gerente del 
Agrícola, se ha. ordenado su

de l a d e- 
ex dipu- 

Ard'-nus, 
Sindicato

recencia ante las autoridades
compa-
E1 se

ñor Arderius no La sido hallado en 
Madrid ni en Lorca.

La noticia ha causado gran impre
sión.

En la visita de inspección girada al 
Ayuntamiento de Pacheco se ha aescu- 
bierto la falta, de láminas per valor de 
23.000 pesetas. El Municipio per ne
gligencia, tiene sin cobrar 120.000 pe
setas dél reparto de Consumos.

Ha sido, detenido el secretario del 
Ayuntamiento citado.
DISPOSICIONES DE LA «GACETA» 
«Creación de una Junta organizadora deí 
Poder judicial.—Todas las propuestas de 
nombramientos, ascensos, traslados y 
permutas, serán hechas por esta Junta. 
La Junta será renovada cada dos años

Otro Real decreto trata de la reorga
nización del Podier judicial. He aquí el 
texto de esta disposición:

(iSEKOR: Ha sido propósito fijo dél 
Directorio militar, por tratarse de una de

a sentirse vivamente en todás las ciaseis 
sociales, que es la Justicia institución 
que afecta a todos los individuos, pues 
todos tienen que acudir a los jueces y 
Tribunales en defensa de sus intereses, ■ 
de su integridad,personal c de su honor. '

Al par que la depuración de 1os fun- 1

poro votará a dos, uno efectivo y otro 
suplente), cualquiera que sea su destino. 
' Tendrán todos la obligación de votar, 
si no estuviesen imposibilitados.

Una vez hecha la proclamación, se 
cursará el acta dé la misma, al Ministe
rio de Gracia y Justicia, para que se re
dacta y publique el Real decreto nom-

cionarios judiciales, se impone la - inde- ; 
pendencia de ellos, en relación con los 
Poderes públicos, para que no resulten 
ligador ni siquiera por el agradecimien
to, que para administrar justicia recta
mente cts necesario prescindir de simpa
tías, afectos y gratitudes, de todo, en 
fin, lo que no sea pone^ la mira en la 
ley rectamente interpretada, y en la mo
ral estrictamente cumplida.

Confiamos a la. propia Magistratura 
su depuración, su refoma y su régimen, 
porque estamos seguros de ella misma, 
pero alejándola de toda intervención po
lítica, de todo aquello que desgraciada
mente ha perturbado su vida, y la se
guiría perturbando si no1 viniesen inter
venciones como las do ahora, como la de 
este decreto, da necesidad urgente, de 
solución inmediata, en bien de esa. recta i 
administración de justicia, porque sin ' 
ella no habrá nunca ni libertad en los i 
pueblos ni paz en los espíritus. |

RE.-XL DECRETO
A propuesta del jefe del Gobie»no, 

presidente del Directorio militar, y de 
acuerdo con ésto,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se crea una Junta 

denominada «Junta Organizadora dd 
Poder Judicial)), constituida por dos ma
gistrados del Tribunal Supremo, de las 
Salas primera y segunda, un magistrado 
de Audiencia territorial, otro de Audien
cia provincial y un juez de primera ins
tancia/), en lugar de cualquiera de olios, 
los funcionarios corrcspcndieutes del 
Ministerio fiscal de iguales categorías a 
las designadas.

El juez do primera instancia, o el fis
cal que corresponda en su caso, tendrán 
que llevar, para ser elegidos, cuatro 
años, por lo menos, en el ejercicio de su 
cargo.

Todos los que componen la Junta ten
drán voz y voto y será presidente,1 el más 
antiguo en la carrera judicial de los ma- 
magistrados del Supremo que componen 
la Junta, y secretario el de menor cate- । goría., 

i Artículo segundo. Los nombramien- : 
tos. de todos los que forman la Junta se ' 
harán por elección, por medio de pape- ¡ 
Iota firmada que se remitirá al presiden- i 
te d'il Tribunal Supremo, para que éste, 
con intervención de los electores que . 
quieran presenciarlo,' siempre que resi- ' 
dan en Madrid, y utilizando el personal 
que ystime conveniente, organice la for
ma de hacer el escrutinio y la proclama- , 
ción.

C- da uno de los electores votará sola
mente a los de su categoría respectiva; 1

brando, a los proclamados, a .quienes se i 
comunicará su nombramiento, incorpo- | 
rándóse en el plazo más Ixeve posible y i 
sin que por motivo alguno puedan re- | 
nunciar su cargo, a no ser en el caso de i 
que soliciten su jubilación.

Artículo tercero. Todas las propues- I 
tas para nombramientos, ascensos, tras¡- | 
lados y permutas, desde la categoría de | 
jueces de entrada a la db presidente de I 
Sala inclusive del Tribunal Supremo, I 
se acordará por la Junta nombrada, que, I 
salvo 1c que pueda disponerse en lo su- | 
ccsiyo, ha de ajustarse, por ahora, es- I 
trictameuto, a lo dispuesto en las leyes I 
Orgánicas, adicional a la Orgánica y de- 
m ás disposiciones complementarias, 
usando ampliamente de las facultades 
discrecionales que ellas autorizan, con 
arreglo a recta conciencia, y sano juicio, 
sin justificación de las resoluciones que 
dicte, y sin otra mira que cd propio bien 
de la justicia misma.

Artículo cuarto. Las propuestas de 
la Junta del Ministerio de Gracia y 
Justicia se harán unipersonales en todos 
los cargos de la. carrera judicial, y en 
terna para lob del Ministerio fiscal.

El Ministerio de Gracia y Justicia, do 
acuerdo con el Gobierno, podrá, por una 
sola vez, devolver las propuestas opo
niéndose a ellas, y entonces la Junta ha
rá otras designaciones que prevalecerán 
siempre*.

Artículo quinto. La Junta organiza
rá su régimen interior dictando su Re
glamento y solicitará cuantos medios 
necesito para su funcionamiento, que le 
serán facilitados.

La asistencia a la Junta será inexcu- 
sablementci obligatoria, y los acuerdos se 
tomarán por unanimidad o por mayoría 
de votos.

Artículo sexto. Los funcionarios ju
diciales y fiscales a quienes la Junta as
cienda, nombre o traslade, tendrán dere. 
cho, sí se creen agraviados, de acudii 
con su representación a la Junta mis
ma, sometiéndose a la decisión inapela
ble que, visto el recurso de queja, la 
Junta adopte.

Artículo séptimo. La Junta organi
zadora del Poder judicial se renovará 
totalmente cada dos años en la misma 

■ forma designada en el artículo 'segundo. 
‘ La Junta que actualmente se nombre, 
j por excepción, permanecerá ejerciendo 

sus funciones hasta el 31 de diciembre 
: de* 1925.»
. El Real decreto contiene, además, cin- 
' co disposiciones adicionales. Se determi

na que los dos magistrados dél Tribunal 
' Supicmo que formen parte de la Junta, 
: desempeñarán este cometido sin perjui- 
i ció del suyo propio-; y que los demás 
' miembros efectivos de la misma serán 
1 destinarlos a ella de plantilla.

A LOS CUERPOS ARMA-' u
DOS. EN CADA FRAC

CIÓN DE SEIS ARMAS

SE ACOMPAÑA UNA

PE REGALO
> declarada

g u a r d ia  c iv il  por r e a l  o r d k n  de 5 de octubre de
r e g l a me n t a r ia  para el Instituto de la

1922. Todos los Sres. j e f e s  y o f ic ia l e s  de los Ins
titutos de la GUARDIA CIVIL, CARABINEROS, EJÉRCI
TO e s pa ñ o l , miñ o n e s  de Vizcaya, Cuerpo de pe 
n a l e s  y entidades b a n c a r ia s , están d o t a d o s de 

la pistola STAR.

Proveedor de la Cooperativa
del Ministerio de la Guerra

Todos los pedidos al depositario

I. AWarez OardIláB. Hadua Baja, l-lpartaiio 329 JADBIIl

AK1IEBOLAGET BOFORS

& s. -

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, Espoletas, 
S Pólvoras y otro Material de Guerra

Comisiones de Fomento harán un es
tudio de la vida económica de las Com

pañías ferroviarias
Publica también «La Gaceta» de. 

ayer un Real decreto sobre inspección 
en las contabilidades de la Empresas 
concesionarias de los ferrocarriles de 
servicio general y de las de uso pú
blico.

En la exposición que precede a la 
parte dispositiva, se anuncia que se va 
a hacer este estudio de la vida econó
mica de las Empresas ferroviarias «pa
ra. asegurarse de los ingresos y gastos 
de cada una, con objeto de estimar has
ta qué punto pueden estar justificados 
los auxilios que reciben del Estado», y 
como conocimiento previo para la im
plantación de un nuevo régimen fe
rroviario, en preparación.

El decreto dispone lo siguiente:
«Artículo l.° Por el Ministerio de ' 

Fomento se org-anizarán Comisiones 
formadas por uno o dos ingenieros de 
Caminos o militares, un interventor de 
Ferrocarriles y un perito contable, que 
serán encargados de examinar las con
tabilidades de las Empresas concesio- 

' narias de los ferrocarriles de servicio 
general y de los de uso público, y de 

¡ informar sobre la situación económi- 
¡ ca actual de cada una en sentido gene- 
i ral y separadamente, en relación con 

los auxilios que vienen recibiendo del 
Estado, no previstos en las leyes ge- 
perales de FeiTocarriles ni en los plie
gos de condiciones particulares de las 
concesiones respectivas.

Art. 2.° Como anejos a dichos dos 
I informes a que se refiere el artículo 
I anterior, se incluirán estados diversos 
I con los datos siguientes, previas las 
I oportunas comprobaciones:

a) Los ingresos de las Empresas 
I como productos de todas clases de las . 
I líneas respectivas, consignando por se- 
I parado los correspondientes a la apli- 
I cación del Real decreto de 26 de ¿i- 
I ciembre de 1918.

b) Los gastos de las explotaciones 
I de las líneas, cuidando muy especial- 
I mente de que en ellos no se compren- 
I dan más que los que técnica y racio- 
I nalinente correspondan.

c) Los gastos generales de Conse- 
I jos de Administración y otros seme- 
I jantes.
I d) Los gastos que representen las 
I cargas financieras.
I e) Los gastos representantivos de 
I los- dividendos repartidos a los accio- 
I nistas.

Ijo s datos todos que se indican en 
I los apartados que anteceden del pre- 
I sente artículo se consignarán en rela- 
I ción con los ejercicios 1913, 1919 a 
I 1922 y corriente.

Art. 3.° Teniendo a la vista los 
I inventarios y balances de las Empre- 
I sas, y previas también, las comproba- 
I ciones necesarias, las Comisiones seBa- 
I larán las reservas constituidas con cár- 
I go a los productos netos dé las explo- 
I taciones, y, en su caso, las inversio- 
I nes especiales realizadas de las mls- 
I mas. y

Art. 4.° Las Comisiones examifia- 
I rán, comprobarán con la docuínenta- 
I ción correspondiente y comentarán en 
I el informe respectivo cuahto figure én 
I el «Activo» y «Pasivo» de cada Empfe- 
I sa y estimen indispensable conocer a 
I fondo para juzgar del estado ecónóini- 
I co actual correspondiente.

Art. 5.° El personal de las Comí- , 
I siones, mientras desempeñe su conte- 
I tido, estará relevado de todo otro serti- 
I ció, y tendrá la consideración de agre- 
I gado a las Divisiones técnicas y adini- 
I nistrativas de Ferrocarriles, las que de- 
I berán facilitarles cuantos datos y me- 
I dios estén a su alcance para el mejor 
I desempeño de sus funciones investiga- 
I doras.

Art. 6.° Las Empresas dispondrán 
I lo necesario para facilitar a las Comi- 
I siones el desarrollo de sus trabajos, y 
I una vez terminados, se dará vista de 
I ellos a las Empresas interesadas, por 
I plazo de ocho días, para que dentro de 
I él los examinen y expongan lo que a 
I su derecho e interés convenga.
I Art. 7.° Las Comisiones se consti- 
I luirán dentro de un plazo de ocho días, 
I a contar de la publicación de éste de- 
I creto, y terminará cada una su come- 
I tido dentro de los treinta días siguien- 
I tes, sin perjuicio de entregar los tra- 
I bajos parciales a medida se los vayan 
I terminando.

Art. 8.° Las Comisiones depende- 
I rán del Ministerio de Fomento, Direc- 
I ción general de Obras públicas. El 
I mismo Ministerio resolverá las dudas 
I que puedan ocurrir y dictará las dis
I posiciones complementarias que proce- 
I dan para el cumplimiento del presente 
I decreto.

Ijo s gastos de dietas y de movimien- 
I to (pie se originen se cargarán al capí- 
I talo 13, art. l.°, concepto primero bis, 
I Sección cuarta del presupuesto vi- 
I gente.
I Dado en La Ventosilla, etc.»

Los senadores vitalicios, sin dietas
El Real decreto suprimiendo las dietas 

I a los senadores vitalicios consta de un 
I solo artículo, que dice así:
I «Mientras las Cámaras estén disuelvas 
I no deberán percibir las dietas ni emolu- 
I mentos acordados o que se acuerden loti 
i miembros do ellas a que, por la condi- 
I ción de su nombramiento, no alcance ¿1 
I Real decreto de disolución, debiendo c<^ 
I sar la redamación al Tesoro de la canti- 
I dad correspondiente o serle reintegrada 
I si ya estuviese perdbida.»
I La falta de asistencia de los funciona* 
| ríos públicos a las oficinas.—Fijación 

de correctivos.—Las agregaciones y la 
amortización de plazas

Como aclaración y complemento de 
la Real orden de 7 de septiembre úl
timo y del Real decreto de 1 niel ao- 
tual, se dispone en nueva Real orden

M.C.D. 2022
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í'b ;

presidente del Directorio lo si- 

^Uepriinero. El concepto legal de fal- 
¿e aeisteneU a la oficina, a que se 

tafiere el párrafo segundo del art. l.° 
í la Real orden de 17 de septiembre, f 
1 constituirá la ausencia total del fun- 

■onariü durante un día en la oficina, I 
C- causa justificada y comprobada a 
^^j^acción de los respectivos jefes, o 
1 presencia de a-quél en ella, en tres 
íns distintos, un cuarto de hora des- 
dlués de la fijada para entrar, en la que 
fos jefeS d® Sección han de pasar a los 
A dependencia las listas con las firmas I 
ie los empleados a sus órdenes.
1 Segunda. La primera falta de asís- I 
teucia a la oficina, bien sea total, bien I 
or acumulación de tres faltas de pun- I 

Calidad, será corregida con apercibí- 
miento Por escrito; la segunda, con I 
multa de cinco días de haber, y la ter- I 
cera, con suspensión de empleo y su el- | 
do de un mes.

Tercero. Si reintegrados, en sus I 
uestoslos funcionarios corregidos con j 

¡a última de las sanciones a que se re- 
¿ere el apartado anterior, incurrieren | 
en' nueva falta de asistencia a la ofi- 
ciña, la primera de éstas será corregí- 
ja con apercibimiento ; la segunda, con 
multa de quince días, y la terebra, 
con suspensión de empleo y sueldo du
rante un año. .

En caso de nueva reincidencia en tal- 
ia la primera será corregida con ce- 
santíá o separación definitiva del ser

La suspensión de empleo y sueldp 
por un año lleva aparejada la pérdida | 
depuesto en el escalafón, o sea, qué el ' 
funcionario corregido conserva el mis
mo lugar que tuviera en el momento 
de la suspensión. ,

Cuarto. El apercibimiento tendrá 
la calificación de correctivo aplicable 
a falta leve; las multas y suspensiones 
de empleo y sueldo, la de correctivos 
aplicables a falta grave, y la cesantía 
o separación definitiva de servicio, la 
de correctivos aplicables a falta muy 
grave, y todas estas sanciones habrán 
de hacerse constar en el expediente 
personal de los interesados.

Quinto. Los correctivos antes rese
ñados serán impuestos:

A) EL apercibimiento y multas, por 
los jefes de Centros directivos o de de
pendencias centrales o provinciales a 
que perteneciere el funcionario casti
gado ; y ,

B) Las suspensiones de empleo y 
sueldo, o la. cesantía o separación de
finitiva del servicio, por los subsecre
tarios y encargados del despacho ordi
nario de los departamentos ministeria-

. . .Sexto. Las agregaciones suprimi
das en el art. 3.° de la Real orden de 
17 de septiembre son: las de un Minis
terio a otro Ministerio; las de provin
cias, a la Administración Central, y 
las de ésta a provincias, no las de un 
Centro a otro del mismo departamento 
ministerial. .

Séptimo. Las vacantes ocurridas 
hasta el día 30 de septiembre próximo 
pasado que no fueron originadas por 
las cesantías aplicadas con carácter 
disciplinario, según el art. 2.° de la 
Real orden de 17 del propio mes de 
septiembre, se proveerán por los turnos 
normales establecidos para cada uno de 
los Cuerpos. .

Octavo. La amortización de la cuar
ta parte de las vacantes que ocurran a 
partir del 1 de este mes, ordenada por 
el art. 2.° del Real decreto de igual

cales arquitectos de la expresada Junta 
inspectora consideran que puede llevarse 
a cabo con entera independencia de las 
complementarias.» •
Supresión de la secretaría de la Dirección

de Orden público—Una cesantía
Por Real decreto se dispone :
«Artículo primero. Queda suprimida 

la secretaría de la Dirección general de 
Orden público, restableciéndose la de la 
Inspección general de Orden público de 
Madrid, igualándola con la de Barce
lona.

Artículo segundo. Se declara cesante 
a D. Alberto Sánchez Roldán, secreta-
rio de la Dirección 
blico.

Artículo tercero, 
nombramiento de

general de Orden pú-

En lo sucesivo, el 
secretario general de

la Inspección de Orden público de Ma
drid y Barcelona habrá de recaer en los 
funcionarios del Cuerpo de Vigilancia a 
quienes se refiere el párrafo tercero del 
artículo cuarto de la ley de 27 de febre
ro de 1908.
Se crea una condecoración para los su
pervivientes de Santiago de Cuba y Ca

vile
Publicó, por último, la «Gaceta» de 

ayer otro decreto, creando una condeco
ración igual para todos los tripulantes 
supervivientes, y sólo para ellos, de los 

■ buques que se batieron en Santiago de 
Cuba, formando parte de la Escuadra 
del almirante Cervera, y en Cavile, a las 
órdenes del almirante Monto jo, fuere 
cualquiera el grado o empleo que tuvie
ron en aquella ocasión y tengan en la 
actualidad.

Dicha condecoración consistirá en una 
medalla de bronce-, de iguales dimensio
nes que la del Callao, y con las caracte
rísticas en el anverso y reverso propues
tas por el Ministerio de Marina.

El cultivo del tabaco
La «Gaceta» de hoy no contiene más 

disposición de interés que una, prorro
gando hasta 30 de diciembre de 1925 el 
plazo de tres años que fija el Reglamen
to de 30 de Diciembre de 1919, para los 
ensayos del cultivo del tabaco en Espa
ña; debiendo procederse, en consecuen
cia, a formular y publicar la correspon
diente convocatoria para los que hayan 
de practicarse en el próximo año de 1924.

LA FOTO ELECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS
1O, Fuencarra!, 1O 

MADRID
Ampliaciones, reproducciones, pinturas, 

y toda clase de retratos.
Se retrata de día y de noche. 

Kilométricos y carnets en el acto. 
Se admiten trabajos para provincias 
A los señores suscriptores de Ej é r c it o  

v Ar ma d a  se les hace el 25 por 100 d" 
rebaja en los precios,

fecha, se aplicará a las 'vacantes di- I 
rectas que se produzcan en cada una I 
de las diversas clases de las distintas ca- I 
tegorías, por fallecimiento, jubilación I 
excedencia, renuncia, cesantía o sepa- I 
ración del servicio y no a, las que se I 
originen con motivo de la corrida de I 
escalas a que dé lugar la provisión de I 
una vacante que no coiresponda a la I 
amortización; y I

Noveno. Se suspende, por ahora, la I 
concesión de licencias de tres meses, I 
sin sueldo, para asuntos propios, y so- I 
lamente se autorizarán permutas cuan- I 
do los permutantes pertenezcan a plan- I 
tillas en que se halle completo, sin ex- I 
ceso ni defecto, el número de funciona- I 
ríos determinado en las vigentes en I 
cada departamento ministerial para I 
sus distintas dependencias centrales y I 
provinciales.»

OTRAS DISPOSICIONES
Las obras del Palacio de Justicia—Multa | 

a la casa constructora
Publicó también la «Gaceta» de ayer I 

una Real orden de Gracia y Justicia, I 
cuya parte dispositiva dice así:

«Primero. Que la Compañía de Cons- I 
trucciones Hidráulicas y Civiles, conce- I 
sionaria de las obras del palacio de Jus- I 
ticia de esta oorte, debió concluir las 
obras denominadas gruesas en el plazo 
de dos años, y en la prórroga de ocho 
mases, que se le dió, habiendo faltado 
a dicha condición, no habiéndola cum- I 
phdo durante la prórroga; se le impone 
la multa de 97.500 pesetas, cantidad 
equivalente al 15 por 100 de la fianza de 
650.000 pesetas nominales, que tiene 
constituida, multa que habrá de hacer 
efectiva en el término de un mes, a con
tar desde la fecha de la presente Real 
orden.

Segundo. Que en el término de un 
mes, a partir del día de hoy, constituya 
fianza de 310.231,92 pesetas, 10 por 100 
de la cantidad en que le fueron adjudi
cadas las obras que se denominan com- 
p- mentarías, como garantía del cumpli
miento del contrato de éstas; y , .

Tercero. Que accediendo a lo solici
tado por la misma Compañía, y a lo in
formado por la Junta inspectora, se le 
conceda una prórroga de cuatro meses, 
contados desde esta fecha, para la termi
nación total de las referidas obras grue
sas, determinadas en el correspondiente 
proyecto y en .el grupo de las que los vo-

Aquisgrán se proclama la Re=
pública del Rhin

Proclamas del Gobierno provisional.--Se acu
sa al Gobierno de Berlín de ser el causante 
de la miseria de los rhenanos.—Tranquilidad 

completa

La primera noticia
AQUISGRAN 21.—Urgente.—Ano

che ha sido proclamada la República 
del Rhin, sin haberse registrado inci
dentes.
Detalles de la proclamación.—La ban
dera rhenana ondea en todos los edifi-
cios.—Avance de las tropas rhenanas

AQUISGRAN 22.—Ayer ha sido 
proclamada la República del Rhin.

Todos los edificios públicos, y entre 
ellos el Ayuntamiento, donde ha sido 
izada la bandera rheuana, han sido ocu
pados por los rhenanos, sin qúe la 
«schupo» haya opuesto la menor resis
tencia.

El Gobierno provisional ha hecho 
fijar proclamas en los lugares públicos, 
prohibiendo toda clase de manifesta
ciones y acusando al Gobierno de Ber
lín de ser el causante de la miseria y 
tribulaciones que sufren los rhenanos. 
En las proclamas se expresa también 
la voluntad del país de vivir en paz y 
amistad con sus vecinos y de trabajar 
por la reconstitución de Europa, prohi
biendo todo acto de saqueo invitando 
a la población a mantenerse en calma 
y prometiendo víveres y trabajo.
" Las tropas rhenanas se dirigirán 
ahora hacia el Norte'de la zona belga, 
y verosímilmente hacia la zona britá
nica.

Tanto en Aquisgrán como en Dus
seldorf, la-tranquilidad es completa.
Detalles de la proclamación de la Re
pública.—El movimiento sorprendió al 
propio Comité separatista.—El Gobier

no provisional
AQUISGRAN 22.—La proclama

ción de la República del Rhin, prepa
rada en el mayor secreto, sorprendió 
al Comité director del partido separa
tista y al propio doctor Dorten, el cual 
juzgaba preferible esperar hasta que 
se lograra una preparación más com
pleta. ,

La decisión se adoptó el sábado por 
la noche, viniendo de Duisburgo 150 
milicianos separatistas a prestar su 
concurso a los republicanos, ocupán
dose a las cuatro de la mañana los edi-

Hcios públicos y fijándose proclamas en I 
los lugares más céntricos de la ciudad. I

El «leader» del partido, Sr. Dits, in- I 
timó a la Policía que se inclinase ante I 
la superioridad de los separatistas, que I 
disponían ya de 4.000 milicianos, lo I 
que la Policía hizo, sin que se regis- | 
trara ningún disturbio. Solamente han I 
sido detenidos tres individuos, por I 
arrancar las proclamas fijadas.

Los individuos de la Policía y em- I 
picados de Correos siguen desempe- 
fiando normalmente sus funciones, y la 
población parece ganada por el movi
miento.

El Gobierno provisional, en el que 
figuran el industrial Sr. Deckers y el 
ingeniero Sr. Guthardt, se ha instala
do en el edificio de la Presidencia, re
cibiendo a una Comisión de obreros i 
sin trabajo, a quienes prometió obli
gar a los industriales a readmitirlos, 
expresando su esperanza de restituir a 
Rhenania sus posibilidades de trabajo 
y actividad económica.

El movimiento actual se halla por 
el momento limitado a Aquisgrán; pe
ro los separatistas anuncian que será 
extendido esta noche a Crefeld, Mun- 
chen y Gladbach.

A tiros en Maguncia

MAGUNCIA 22.—Los separatistas 
rhenanos han penetrado en esta po
blación a las cuatro y media de la 
madrugada, siendo recibidos a tiros.

! En vista de pilo, se retiraron al po
co tiempo, permaneciendo fuera de la 
ciudad en espera de órdenes.

Actitud de Bélgica

i PARIS 22.—Telegrafían de Bruse
las al «Temps» dando cuenta de que 
los ministros belgas se han reunido, 
deliberando acerca de la proclamación 
de la República del Rhin, acordando 
invitar a las autoridades belg’as de ocu- 
papión a guardar prudencia y seguir 

' el curso de los acontecimientos con la 
mayor reserva e intervenir únicamente 
en el caso de que se perturbara el or
den. , .

' La proclamación de la República 
del Rhin en Aquisgrán está firmada 
por los Sres. Dockers y von Gumbach.

Mientras tanto, el Gobierno del Impe
rio delibera sobre el conflicto entre el .

Reich y Gaviera
BERLIN 22.—Ha quedado consti- , 

tuído el Rentenbank, establecimiento 
oficial que emitirá la nueva moneda 
(marco-renta) con el mismo valor del 
marco oro, pudiendo ser canjeada por 
títulos hipotecarios (rentenbrief) al 5 
por 100 de interés anual.

El Gobierno del Imperio lia delibe
rado acerca del corifiicto surgido en
tre el Reich y Baviera, examinando la 
conveniencia de solucionarlo mediante 
un compromiso recíproco.

El Congreso del partido socialista ha 
invitado a los ministros que pertene
cen a dicho partido a que presenten la 
dimiston de sus cargos, en el caso de 
que sea mantenida la ley marcial.

Tribunales
Parricidio frustrado

Ante la Sección primera de esta Au
diencia esta tarde empezará a verse una 
causa por c4 delito de p^arricidio frustra
do en el que aparece procesado1 el guar
dia de Seguridad José Román Gómez de 
las Ventas. .

El fiscal relata los hechos de la si
guiente forma: Tcnicndó sospechas el 
procesado de que su cónyuge, Clotilde 
López Valcra, le era infiel, se presentó 
en la noche del 12 de diciembre del año 
último en una casa en construcción que 
poseía en termino municipal de Cara- 
banchcl Bajo, y sorprendiéndola en ín
timo coloquio con su amante, Valentín 
Cerezo Gómez, hizo contra ambos va
rios disparos, algunos de cuyos proyecti- 
Ic s j alcanzaron a la Clotilde, a la que pro
dujeron lesiones en la masa encefálica, 
por efecto de las que falleció a los po
cos momentos.

Tales hechos constituyen, según el ra- 
presentantc de la ley, un parricidio frus
trado y penadlo en el artículo 438 del 
Código penal, del que es responsable en 
conccptu de autor dicho procesado, y sin 
que sean de apreciar circunstancias mo
dificativas dü la responsabilidad crimi
nal. "

Marruecos
Detalles de la agresión a Tizzi-Azza.— 
Nombramiento de caídes en Tetuán.— 
Soldados licenciados, a la Península

MELÍLLA 22.—Durante las prime
ras horas de la mañana los rebeldes 
hostilizaron la posición de Tizzi-Azza, 
siendo rechazados por, la guarnición 
que les infligió un duro castigo.

Los rebeldes sufrieron numerosas 
bajas vistas. Por nuestra parte tuvi
mos un cabo y tres soldados heridos.

—Esta mañana muy temprano se 
celebró en Zeluán el acto de dar lectu
ra a los dahes en virtud de los cuales 
han sido nombrados caídes seis moros 
notables de la mehalla de Tafersit.

En la explanada del poblado fonnaron 
tres labores al mando del teniente co
ronel ídanos. El acto fue presidido por 
+>1 aniel do la zona Dris-Er-Rifi. El te
niente coronel Llanos obsequió con un 
«lunch» a los nuevos caídes.

—A bordo del vapor correo marcha
ron los soldados del reemplazo del 20 
pertenecientes a los batallones de To
ledo y Burgos. v
Consejo de guerra contra un capitán.— 
Un accidente.—El coronel Vitto.—El

enemigo, en fuga
MELILLA 22.—En el cuartel del 

regimiento de Melilla se ha celebrado 
un Consejo de guerra de oficiales ge
nerales contra el capitán de Ingenie
ros I). Antonio Valcárcel por su ae^ 
tuación en los sucesos de julio de 1921.

Presidió el general García Aldave, y 
actuaron como vocales el general Fer
nández Pérez y los coroneles Seoane, 
Cisncros y Dolí Andrade. , 

■ Era ponente el auditor de brigada se
ñor Rico; fiscal, el comandante don 
Alejo Cronzález, y defensor, el tenien
te D. Luis Toledo.

< El procesado se hallaba en Annual 
cuando fue evacuada aquella posición.

3 Terminada la lectura del apunta
, miento, el Tribunal se retiró a delibe

rar.
,t Se asegura que el capitán Valcárcel 
t ha sido condenado a un año de prisión 
} militar.
i El soldado de Treviño Teodoro Pei-

Proccdc imponer al procesado, José 
Román Gómez do las Ventas, la pena de 
dos años y cuatro meses de destierro, y

i ró, que estaba, servicio de. carretera, se 
■ cayó del caballo y resultó gravemen- 
’ te herido.

SB <5^*

TELEFONO 512

Grandes talleres de ajuste, calderería, fund-ción, fo-ja y carpintería

QUE

DIREeeieN TELEGRRFieH:
«•BüSKaLOUN»*4

cinco buques de 300 pies ingleses.

de

cualquier tamatto, y de embarcaciones de recreo y regatas.

Puerto (dragas, gdngmles, remolca

dores, etc.)

La correspondencia al director de los talleres y diques

^ompañíci Euskalduna
de ^©NSTRueeion 

y REE ARaeiGN de BUQUES

Diques y talleres de la Compañía Euskalduna de Construcción y Repara m de Buques.

FevTOC'ii'i'il Bilbao a Portugalete

Be »U£
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Las dimensiones de estos diques son las siguientes.
Núm. L—330 pies largo por 50 pies ancho.

dores nacionales.

como indemnización, que abone cuatlro 
mil pesetas a los herederos de Clotilde 
López Valora.

Defiende al procesado el notable cri
minalista D. Basilio Edo, que sostiene 
que de las actuaciones sumariales no 
consta la existencia de hecho alguno que 
revista caracteres de delito, pues si bien 
no puede negarse que su representado 
dió muerte a sn infiel esposa, no es me
nos cierto que por las circunstancias es- 
pecialísimas y extraordinarias que en el 
hecho concurrieron, no existe culpa de 
ningún género en contra de su patroci
nado. Interesa la total y completa abso
lución del acusado.

El fiscal propone un testigo. La de
fensa catorce, estando señalado el juicio 
para les días de hoy y mañana. Se da la 
circunstancia de que el amante de la 
víctima de esta tragedia es también 
guardia de Seguridad. .

Cotización de 22 de octubre

BOLSA DE MADRID

b*'

Se encuentra muy mejorado de las 
lesiones que padece el coronel italiano 
Sf. De Vitto. .

Ha embarcado para la Península, el 
coronel de Estado Mayor Sr. Pardo. ,

Se da como seguro que el Alto Comi
sario regresará a Tetuán el próximo 
miércoles. El lunes asistirá a la inau
guración del grupo escolar Luis Sil- 
vela.

Ayer se observaron desde el Peñón 
de Alhucemas ciertos movimientos en 
el campo de Axdir, que .obligaron a 
nuestras baterías a disparar contra el 
enemigo. Este.fue dispersado.

Algunos rebeldes estaban entrega
dos a las faenas agrícolas.
El Grupo Quirúrgico Aznar, regresa.

Entierro de tres legionarios

4 por 100 interior: Serie F, 70,15.-C. 70,40. ®
A, 70,40.—Fin de mes, 70,20, ;

4 por 100 exterior: Serie F, 84,50.—C, 8 
85,50. A, 87,00.

4 por 100 amortizable: Serie E, 00,00.—C, 
00,00. A, 88,00.

5 por 106 amortizable 1910: Serie F, 94,50, 
C, 95,15. -A, 95,00.

5 por 100 amortizable 1917: Serie F, 00,00,
C, 94.80.-A, 94,80.1

Cédulas hipotecarias: 4 por 100, 90,50 — 
5 por 100, 99.25. .

Ayuntamiento de Madrid: Expropiación 
interior, 5 por 100, 00,00.—Villa Madrid 
1918, 5 por 100, 86,10.-Obras, 4 li2 por 100

MELILLA 22.—De Dar-Dríus ha 
regresado a esta plaza el equipo quirúr
gico que dirige el comandante médi
co D. Luis Aznar, después de prestar 
asistencia a los heridos que se encuen
tran en aquella enfermería.

El cadáver del legionario Antonio 
Vilches, muerto durante el reconoci
miento- efectuado en Tizzi-Azza ha si
do enterrado en el camino abierto de 
Tafersit. Los cadáveres de los otros 
dos legionarios fueron traídos al ce
menterio de esta plaza, donde se les 

, dió sepultura.l

00,00
Acciones: Banco de España, 572.00, 

Idem id. (bonos), 000,00.—Banco Hipoteca
rio, 257,00.—Banco Hispano-Americano, 
000,00.— Banco Español de Crédito, 146,00. 
Banco Español del Río de la Plata, 223,00. 
Compañía de Tabacos, 250,00.—Explosivos, 
348,00. — Azucareras preferentes, 86,00. 
Idem ordinarias, 00,00 —Altos Hornos de 
Vizcaya, 000,00.—Duro Felguera, 47,00. 
Madrid, Zaragoza y Alicante, 296,00.—Nor
te de España. 300,00.—Riotinto (obligacio
nes), 103,60.

Moneda extraniera: Francos, 43,50.—Li
bras, 33,80.-Dólares, 7,445.-Marcos, 0,0600,0

t

j

Liras, 33,55.—Escudos portugueses, 0,301
BOLSA Di BARCELONA i

Interior, 70,50.—Amortizable, 5 por 100, 
94,80.—Exterior, 84,65.—Nortes, 298,60.— 
Alicantes, 295,00.--Andaluces, 50.50.-Oren 
ses, 00,00.—Hispano Colonial, 310,00.— Cré
dito Mercantil, 000,00.— Tabacos Filipinas 
236,00.—Río de la Plata, 000,00.—Francos 
43,75.—Libras, 33,82.—Marcos, 0,00002-,
BOLSA DE BILBAO

Altos Hornos, 109,00.—Felgueras, 00,00. 
Explosivos, 000,00.—Resineras, 265,00.-Pa
pelera, : 86,00.—Norte de ¡España, 64,6".— 
Banco de Bilbao, 1.710,00.—Río de la Pla
ta, 000,00.—Dicido, 000,00.-Cala, 00,00.- 
Banco de Vizcaya, 1.360,00. — Basconia, 
000,00.—Sota y Aznar, 1.180,00.—Nervión, 
000,00 —Unión Marítima, 145,00.—Vascon
gada de Navegación, 000,00.—Robla, 000,00. 
Guipuzcoana, 000,00.—M. Bilbao, 00,00.— 
Mundaca, 00,00.-Izarra, OOO.-Libras, 00,00 
Francos. 00.00.
BOLSA DE PARIS

Exterior, 000,00.—Nortes, 000,00.—Ali 
cantes, 000,03.—Libras, 77,22.—Pesetas, 
228,59.—Dólares, 17,16.—Francos suizos, 
305,50.—Pesos oro argentino, 000,00.—Li
ras, 76,70.—Coronas suecas, 450,00.—Coro 
ñas noruegas, 264,00.
BOLSA DE LONDRES

Exterior, 00,03.—Consolidados, 000,00.— 
I Francos, 77,10.— Idem suizos, 25,225.- Fio- 
i riñes, 11,542.-Dólares, 4.5137.-Liras, 100,00. 
1 Pesetas, 33,65.—Marcos, 800 000,00.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las seis y cuarto, Tie

rra muerta.
A las diez y cuarto, Tierra muerta.
CENTRO.— Compañía Borrár. — A 

las diez y media, El bandido de la sie
rra.

LARA.—A las seis, La mala ley.
A las diez y cuarto, La pena de los 

viejos (estreno).
INFANTA ISABEL.—A las seis y 

media, Arcadio es feliz.
A las diez y media, Arcadio es feliz.
ESLAVA.'—A las seis, Las hijas del 

rey Lear.
A las diez y meeia, Las hijas del rey 

Lear.
ZARZUELA.—A las seis y cuarto, 

Benamor.
A las diez y cuarto, Benamor.
COMICO.—A las seis y cuarto, Las 

alegres amazonas.
A Jas diez y media, Las alegres ama* 

zonas'
ELDORADO.— Compañía Narcisín.

A las siete, Rapaciño.
A las diez y media, El chico de la 

portera y El pibe del corralón.
LATINA —Compañía Loreto Chico

te.— A las seis, Dáoiz y Velarde, La 
salvación de España y Llévame al «Me
tro», mamá.

A las diez y cuarto, Llévame al «Me
tro», mamá y Es mucho Madrid.

FUENCARRAL.— Compañía Caba
llé.—A las seis, La rubia del Far-West 
y El cabo primero.

A las diez y cuarto, Mano'ítala peque 
y Los calabreses.

MARAVILLAS.— Compañía Euge
nio Casals.—A las seis, El buf5n del 
duque (Rigoletto) y Edmond de Bries.

A las diez y cuarto, Las maríscalas y 
Edmond de Bries.

ellRdloate * PubRoldad» — Bar^.WÍfc

M.C.D. 2022
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Carabineros
DISPOSICIONES OFICIALES

Al director de los Colegios, conce
diendo licencia ilimitada al alumno 
pensionista del Colegio de Alfon
so XIII D. Ricardo Pieltain de la. 
Peña.

----------------- ------------------------------------------
xilio dió el atracado acudió el somate- 
nista José Muñes Pous, que logró de
tener a uno de los atracadores'; pero 
como fuese amenazado por éste con la 
pistola que esgrimía y el somatenis- ’ 
tá no llevaba arma algdna, tuvo que 1

i

dejarlo escapar. ,
No obstante, el agente de Vigilan

cia de servicio en aquella demarcación, 
que acudió también, logró, después de 
accidentada persecución, detener a uno 
de los fugitivos; que ha resultado lla
marse Juan- Píu Serra, de diez y nue
ve años4 natural de Barcelona y sin do-

Al jefe de la Comandancia de Ma- ( a o de di ar 
dnd renutien4o partida de. casam en- ; en vlrtud del bando
to del carabinero tallecido Sebastian j en
lingo, para que surta efectos en la n- /. 1 - T . . » ,.
quidación de humanitaria.

Al gobernador militar de La Coruña, : 
interesando haga saber a doña María • 
Domingo que debe dirigirse en recia- •' 
mauión de los derechos que crea le ' 
asisten para participar de los benefi- ‘ 
cios de humanitaria de su padre al , 
jefe de la Comandancia a que estuvie- ’
ra afecto al fallecer.

Al jefe de la Comandancia de Ma
drid, concediendo permiso urgente al

SAN1 0 A D Lotería Nacional
El mitin de ayer

Tah animado como los anteriores, tu
vo lugar en el Salón Olimpia, de la pla
za da Lavapics.

Ebdcctor W. Fernández habló de las

uista de los números premiados es
«i «orteo celebrado en Madrid el día

22 dé octubre de 1923 •

. intoxicaciones producidas ¡wr la leche, 
explicando su única, áu verdadera cau
sa, a las mezclas que se: hacen, de esta 
substancia con la7 de .otros animales: le

. ; . z . . che de vacas con léche de ovejas, de car- í
micilio. Se le ocupó una. pistola auto- ñtas, etc. El doctor Bascuñana propuso

tiémbre pasado, ha sido puesto a dj-spor 
sición de la autoridad militar, qu^ ins-

1 a lc¿ sostenedores de esta campaña la 
. creación de un «núcleo,central sanitario 

español»', encargado ctcl estudio ordena-
do y profundp de estás cuestiones; la 
idea, fué bien'acogida.

Vzoríni) hizo la historia más brillan- 
detp.ílada y profun,dg del «abolicio-.

fruirá el sumario .cori’gsppnditnte. ,
Ha ocurrido un caso de indisciplina t , 

cil la Seedín «k carmena dé U taf' 1¿de aglteIf
lleres munmipates, y .el alcalde ha dn- .................... rfn ?r,^f

a

Premios mayores

puesto qué se suspenda de empleo y 
sueldo a Enrique Ballester, y que se le 
instruya expediente en averigu'ación 
de si en los hechos denunciados lia 
existido coacción o alguno de los de- , 
litos comprendidos en el. bando del ca- ¡

mujp-, Josefina Butíer, que, cp frente 
de txlos, contra todos, supo defender a 
la cídavá, a la pobre víctima do la bes
tialidad humana, la prostituta.

Nttmeroi Premio^ POBLACIONES

8 674 150 000 Cartagena - Barcelona
18 M

528
70 000
30 000

Vitoria. , 
Sevilla-Madrid.

18.178 10 ooo Las Palmas
21 751 2 500 Valladolid- Lequeitio.
13 812 2 500 Algeciras Madrid.
17 237 2 500.,. Ahcanle-Ba pelona. 

Jimeiia-Ca-fagena.10.797 2 500
16 044 2 500 Aspe-Madrid
4.562 2 500 A hr e ría- Barcelona.
1.907 2,500 Málaga-Madrid. ■

19.524 2 500 Calahorra- Vich.
21 136 2 5U0 Gijón.
21 783 2 5 0 

2'500
Garrucha-Madrid.

1 314 Pamplona.
13.132 2.5'JO Granada-Madrid.

cabo Ensebio Ruiz Due-so.
Al capitán general de la segunda l 

legión, ruiuitíendé certificado <T<- -*■- , caS(; a dirha superior¡dad. 
na del aspirante Manuel Rodngutz. £| a|cad9 y |a Mancomunidad

Al general subsecretario encargado 1 
del despacho del Ministerio de la Gue
rra, paatieipando que el carabinero 
Manuel Felipe Lucas ha manifestado 
sus deseos de cambiar su residencia al
pasar a situación de retirado.

A los jefes de Míilaga, Algeciras y 
Cádiz, disponiendo la baja, como cara
bineros de Infantería, y el alta comp 
de Caballería, de Sixto García. JoT 
sé Casaus, Francisco González y Ma
nuel Torres. ,

Al alcalde de Rota (Cádiz), mani
festando el punto en (jue fijó su resi
dencia el sargento que fué Manuel Ca
pón Bustos. •

pitán general publicado en septiembre 
próximo pasado, para dar cuenta en

BARCELONA 22.- Ha loinplimen- * 
tado al presidente de la Mancomunidad ; 
y al de la Diputación, en visítq de cor- ' 
tésía, el nuevo alcalde de Barcelona. f
teiente coronel Sr. Alvarez de la
Campa. "

Gran Relojería de París 
- DE -

|

smAKMOl ■ Sitesw litan
Fuencarral, 59: SÁ9RIB : Apartad 364

I^súa se refirió a la. mortalidad en la 
infancia, y a lo troco poblada que está 
Es^ña en relación ccnr su extensión su
perficial .

R-ietc Fazos volvió a insistir cu la es
casez de agua que sufre Madrid,- y ani
móla la concuiTcncia para, que todos pi
dieran «tea aumcntaclty rápidmuente el 
caudal de este elemento tan necesario e 
insustituible, y quel tanto contribuye al 
desarrollo y progreso de la higiene pú
blica. .

La Señora Cortaza leyó unas cuarti
llas sobre la influencia de la mujer en la 
moralidad de las co-stumbres: fué una 
Salve a la cempañéra del hombre, a la 
in 'dre, a la heroína española; hasta 
imestras mujeres malas, dijo, llevan al
go en su sangre que las eleva y diferen-
cial de las de 

El doctor
otTos países.

Jiiaírós* se ocupó de tubet-

Sólo funcionan doce Sindicatos Uni
cos.—Pestaña, a Rusia.—Las obras del

Metropolitano.—Una detención
BARCCLONA 22.—Se calcula que 

en toda la provincia no funcionan en la 
actualidad nuis que 12 Sindicatos Uni
cos. .

La cteusura te los domicilios socia
les, acordada por lá Federación local, 
ha sembrado el descontento en las filas 
del sindicalismo.

Parece que debido a esto han deci
dido. a,asentarse de España buen núnié- 
ro de los más significados sindicalis
tas.

Se ha afirmado que Angel Pestaña, 
que se encontraba en una población 
del Sur de Francia, ha salido para Pa
rís y Berlín, proponiéndose’ visitar Ru
sia. ■

■ La Empresa del Metropolitano trans
versal ha suspendido los irabajos. yu 
cinco pozos, quedando en paro forzo
so 400 obreros.

El gobernador civil ha mauifestado 
a los periodistas, que, según jnformes 
particulares, el motivo de la suspen
sión de los trabajos es que, espera la 
Empresa la terminación de unos pla
nos para poder continuar las obras. D? 
todos modos, el gobernador ha citaiio 
al director-gerente de la Empresa, con 
objeto de que te exponga oficialmenle 
los motivos del acuerdo.

Ha sido detenido por la Policía Vic
toria Espía Matosa, que estaba reda
mado por el Juzgado de la, Lonja, yor 
disuaros y lesiones a Emilio' Dalvu::,

a Inmenso surtido en relojes de tifies 
clases y mareas

i 
¡

1
í

CRONOMETRO IDEAL
Reloj doble tap», áncora precisión, montado 
sobre chatones, máquina primera, muy ele

gante caja de plata. , 120 pesetas.
El mismo en una sola tapa, con guardapolvo 

plata. . . 110 pesetas.
El m^smo, máquina áncora, montado sobre 

rubíes, en grabado. . . . . 95 pesetas 
En gtillloche. / 90 pesetas. ’

c h Io s ís . fiobre tifoidoa, viruela, etc., en- 
fcrtncdades que casi en todos los pueblos 
están abolidas, pero, en cambio, aquí, 
en' Fsnaña, producen una mortandad 
abrumadora.

El doctor Cardenal, que presidió el ac
to,- en breves palabras dij,p al pueblo 
epíi en nombre de la clase médica se 
offecm incoudfeii-malmcnte para dar cur
sos de verdadera, enseñanza higiénica ep 

■ las asociaciones y centros dé 1a clase 
obrer$¡ de Madpd.
Congreso de Urología.—Sesión de clau

sura
El sábado terminarón sus tareas los 

uiAlogos españoles: El doctor Pulido 
jircscntó su-aparato de transiluminación 
del tabique recto-vexical, cuyo estudio 
mereció apla,usos de todos, pues de
muestra una profunda labor y detenida 
obseivación en la práctica urológica; 
ha sido un verdadero acierto del doctor 
Pulido, que llevará, seguramente, un 
gran adelanto a la ciencia española. El 
(lector Pascual también presentó otro 
aparat- la detcFminación de la urea

Premiados con 500 pesetas 
. DECENA . .

11 32 38 48 64 65

344 359 377 387 397 401

CENTENA
114 156 190 213 239 .243 ;76 292 226
350 398 429 501 531 535 551 6u8 655
684 714 722 740 782 821 832 93.7 940
942

002

946 983

026 031
MIL

043 052 106 125 163 208
224 242 269 287 290 295 304 325 384
456 484 512 526 528 544 606 646 717
7 64 817 821 837 848 872 952 959 972
999

052 060 080
DOS MIL

133 137 148 173 190 236
276 287 327 348 359 371 388 436 442
445 452 463 4fi9 476 470 479 526 532
545 563 566 581 621 648 671 929 802
825

003

838

022

881

046

909 947 990
TRES MIL
118 120 143 155 166 173

191 193 212 226 235 310 323 348 400
414 452 456 486 530 540 548 567 580
617 631 744 775 780 798 802 862 884
9J7

006

922

0f¡9

925 956 971 980
CUATRO MIL 

090 109,117 122 215 254 260

543
704
951

324
559
713
961

560 582
734 756
975

594 619 631
806 826 860

646
888

449
674
929

011
154
458
568
906

015
191
472
598
969

037
261
499
612
972

258
539

098
275
598

105

CINCO MIL
039 081 095 119 
¿06 323 -341 418
515 534 544 545
626 668 744 796
984
SEIS MIL
163 168 189 212

276 283 343 387
658 689 811 847

125
423
549
833

152
455
556
872

429 469
850 890

241
524
921

’ Rn una sola tapa, con guardapolvo de ;
? plata. . . 75 pesetas.

A los señorea jefes, oficiales y sla»«» | 
d ¿I EjéroitOs, grafiden faaásidadee ps - a

* el pago de ?as s-espectivas ©úen^s- , 
oom© asímism© aló» individuos •

Consulado. „
El detenido estaba en libertad, con ( 

obligncióp de presentarse al Juzgado 
cada quince días, y como dejó de ha- * 
eerlo .se le deidaróu-n rebeldía. La cau-

I£ &

sa por este delito .■'i mi i enlista está 
en, la Audiencia para a-er vista.
Atraco, a mano armada.—Incidente 

los talleres municipales
Cuando paseaba por las afueras

en

i TNCAinHF Para curar las an« 
«S inrALlDLL flinas en 24 horas, 
«s

Sarriá, sitio conocido por los Jardines i 
dej’tera, fué atracado por dos indivi- 
dúos 1). Clemente Bosi h y Boseh. |

Los atra<-adores. qm; iban armados. • 
arrehataroii al citado señor la < ^rt^ra, i 
en la que, por cierto, no llevaba dim- : 
ro ni documento alguno de interés.

A las voces que en demanda dé au- i

c
US 
c 
e 
c c 
c 
e « 
«

e 
&

Fíírniula del Br. López ravón

tequeñas cantidades de sangre. El 
deetqr Covisa, en unión del doctor Ma
za, presentó ./Una comunicación íüobje 
«Tratemicnto -de la Iwlharzicsis vexi- 
c?l».j Pnrediós? acto seguido al nom- 
brmqicnto de la nueva Directiva, que-* 
dandu constituida en la forma siguktnte 
presidente honoraric, doctor González 
Bra\4;: presidente efectivo, doctor Peña, 
Aáccyesidcntc, doctor ,Cifuentes; secrc- 

general, doctor Covisa; tesixero, 
d< cttr Miravcd; vocal primero, doctor

' SIETE MIL 
675 080 098 107 111 112 
3U0>:324 .392 4,^8 480 49 7 
586/1Í19 624'679 701 716 
807 M6 829 857 901 925 
959 '

218 256
516
728
937

525
267
530

734 744
941 946

taric

P: s<ud; vocal segundo, d'o-ctor Picatos-
ucrctai^qr d^geta^, doctor Luque.

E rcsrn'tago d^ía'votación fué acogi
do ^>n grande'aplausos.

V.

QVEBDANI.J. F. 8.—Instancia.'-i': .
- c cabo Martín entró 20 septiembre:

esiudio para clasificación. 
(ferTA. REGIMIENTO 69. J.

cu

42

004
163
314
493
558 
648 
848

009

021

330

OCHO MIL
023 028 032 049 075 
195 224 229 242 243
342 377 .394 397 399

133
244

496 508 512 518 522 528 541

705
859

252 e
020

146

447 489
544

860

575.-582 583
722 759 760

609 610 614
761 795 827

914 934 950 976 99;)
NUEVE MIL

021 034 038
325. 385 396

879 .887

838

Preparada por al laim^céuiko J. Ma r t in  

Floridablanca, S.-EL ESGORiaL 
DEPOSITO GENÍRAL

Sres. Pérez Martín y
Alcalá, 7.-Madrid

$

6

El Sr. Esteras hace el 1.600. con cam- 
PÍ1ÉLILLA. REGULARES 5. J^ 

RANCHAL.—4ínplíe pregunta para 
poder informarle,

LARACTIE. CAZADORES 10. V. 
;C. L.—Entró papeleta" y esTá"en turnó 
jiara destino.

<:'DDnnaooaoaoaQooaDacQQao<woooDUQ<iO00go 
AP RPTADO.«

035 
315 
484 
663
805
957

039 079

600 642 693
890 943. .
DIEZ MIL

100 101 130

080 163
428 438

728

192
463

203
465:

813 841

139 208
326
486
667
834

332
487

000 021

VESTUARIOS
-------- FARA EL -------

EJERCITO Y ARMADA
0

SUCURSALES
BARCELONA Sí : BURGOS:

Méadez Núñez, 7 G Vitoria, 18
- Teléfono 390. S. P. - $í - Teléfono núm. ISO -

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M

4i ‘'4í . .

581 581 635 660 684 697 752 771 774 
793 794 799 801 836 885 891 899 928 
95.9 968 974 od

DIEZ Y OCHO MIL 
003 006 013 029 075 091 118 146 158
159 196 216 222 270 279 291 329 346
352 371 384 435 442 445 466 565 586
588 630 632 642 650 664 713 724 802
895 910 965 993 994

DIEZ Y NUEVE MIL ' 
027 030 085 088 102 135 136 164 192 '
230 258 289 295 307 391 395 407 415
442 471 482 485 49,9 522 545 582 600
612 636 667 686 746 757 808.820 830 k
847 877 890 912 913 946 955 981 982
997

VEINTE MIL 4
027 034 038 054 062 064 071 102 106
136 168 173 182 218 222 236 331 344 '
462 463 519 554 568 588 595 619 683
735 740 741 745 748 758 760 820 856
860 871 887 913 920 926-976 992

VEINTIUN MIL
•006 028 112 118 157 161 183 194 281 
389 418 421 435 538,591 ®0 642 677 
768 783 787 824 835 860 931 964 978

VEINTIDOS MIL 
098 129 143 156 160 174 192 250 262 
469 473' 497 509 530 537 604 614 626 
632^659 676 699 736,743 862 930 968 
972 '

VÉlNTm R& MIL
*011 025 063 155 163 168 176 200 2(18 
250 290 319 337 340 366 399 405 412 
424'467 470 472 477.508 57? 630 635 
657 687 707 752 753 789 819 850. 857 
864: 870 871 960 967 972 996

VEINTICUATRO MIL
017. 044 120 126 205 207 219 236 272
324- 411 520 539 550 567 568 635 636
681 694 726 774 779 785 788 824 831
864 893 911 914 929 957'997

VEINTICINCO MIL
065 086 094 112 317 331 399 400 408
427 458 460 478 483 521 599 626 6?8
653 745 784 805 812 822 827 832 851
908 929 .

VEINTISEIS MIL
030 067 068 069 081 172 190 216 219 
271 339 344 358 362 374 383 456 475 
484 507 527 542 554 566 619 630 637 
748 753 767-808 867 870 936 962 4)73 
978 994 995 ’

p >VEINTISIETE MIL 
016 040 G4Í/1)47 067- 084 110 1^ m 
269 327 402 404 471 528 569 606 617 
675 701 7'3? 748'757 771 796 838/860 
891 954

VEINTIOCHO MIL 1£ . 
030 041 069 084 09:; ,303 017 324
328 330 344 377 378 414 446 466 537
574 575 583 585 586 679 755 (S 779
809 824 842 844 851 898 906 910 9?5
941 958 969 978 .

V EÍNTTNUEVE MIL* 
040 057 068 082 163 174 185 225 236 
269 282 285 311 348 408 428 471 571 
574 580 597 642'704 708 710 791 806 
855 864 890 902 915 921 924 930 953 
955 971 972 996 997

Bibliotecas
| y Museos

Servidas por el Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, se encuentran abiertas, todos los 
días laborables, las siguientes:

HORARIO DE VERANO

Real Academia Española (Felipe IV, 
número a): En '

Real Academia de la Historia. (I^óp, ' 
número ai), de tres a ocho. , ”

Archivo Histórico Nacional ((paseo de ■ 
Recoletos, 20:), dé ocho a dos.

Escuela de Arquitectura. (Estudios, 
número i), de ocho a una, a excepción 
del mes de agosto, que se dedica a la 
limr>ieza. '

Escuela de Sordomudos y de Ciegos 
(Castellana, 631, de diez a una y de 
cuatto a siete. .

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 
núpieró yo)', dé ocho a. dos, a excepción 
de la segufida quitícéria del raes de agos
to, que sé dedica a la limpieza. i

Facultad dé Derechb (San Bernardo, < 
número 5'9), de ocho a dos, a excepción 
del mes de agosto, que será de ocho a 
una, por- motivo de linapieza (los dómin- 
gos, de di^z a doce/

Facultad de Eaj-juacia (Farmacia, 2), 
de nueve a doce y de tres a seis.

Instituto Geográfico y Estadístico 
(paseo de Atocha, 1), de .ocho a dos.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7. y
Ó), de.-ocho a dos. .

Económica Matritense (plaza de la 
Villa), de ocho a dos. .

Facultad de Filosofía y Letras (To
ledo, 45), de nueve a quince, y los do
mingos,: de once a una. . . 6

Muséo Arqtiebló^ico Nacional (Serra
no, 13), de ochó a dos; Ids domingos, de 
diez a vma. (La consulta de libros re
quiera lá autorización dol jefe del Mu

.)
Museo de Ciencias Naturales (paseó 

de Recoletos, 20), de befió a dos. LaS I 
obrjas de Zoología, Botánica y Geología 
pueden consultarse en el nuevo local del 
Mtíeo, ‘Palacio de la Industria de las 
Aries (Hipódromo). ' '

Biblioteca Popular del distrito de la 
Inclusa (Ronda de Toledo, 9), de eUa- ' 
tro a diez, y los domingos, de die^ a 
UIll

Biblioteca Nacional (paseo de Recole
tos, 20), de ocho a dos, y los domin
gos, de diez a una.

Biblioteca Popular del distrito de 
Chamberí .(paseo dé Ronda, 2), de cua
tro a diez, y los domingos, de diez a 
una.

Biblioteca del Real Conservatorio de 
Música y Declamación, ae diez M ca- ■ 
toree. n , . t . i

Museo de Reproducciones Artísticas ' 
(Alfonso XII, 58), de nueve a doce

.de cuatro a siete, a excepción del mes 
ye agosto, que. se dedica á la limpieza.

LA PRENSA
AGENCIA DE ANUNCIOS

RAFAEL. BARRIOS
' :: Carmen, 18; teléfono 123, Madrid $: ,

. Combinaciones económicas de varios perió
dicos. Pídanse tarifas y presupuestos para

1 publicidad en Madrid y provincias. Grandes
1 descuentos en anuncios.y esquelas de.defun- 
! ción. novenario v a’iiversario. '

' Casa Isern Síid
1.1 SHSTRBRia 1.1

Proveedora de la Cooperativa del Míe
\ d* le 6$nerr®n

Hijos de RIU Y ROMANILLO.- 
Proveedores de la Cooperativa del Mi
nisterio do la Guerra.

Madrid: Plaza España, núm. 6.
Barcelona: Méndez. Núñez, núnu 7
Burgos: Victoria. númS 18. '

NOVEDADES LITERARIAS
Léalas usted por 2,50 al mes en la 

Biblioteca circuíante GALAN.—Fer
nando VI, núm. 21. Librería.
RELOJES

SUCESORES DE THIERRY, Fuer 
carral, 59, Madrid.—Inmenso surtid 
en relojes de todas clases y marcas. F: 
cilidades para el pago.

281
461
632
804
915

338 343 354
521 534500

685 689
844 871

705 742
906 907

451 460
571592
784 790
9'28 936

ONCE MIL
027 062 077 084 184______ ,______

234 246- 247 253 276 315 364 398
4*24 435 468 510 '533' 539'555 586 ^87
599 615. .616 037 -711 734 779 797 810
89.7 945 967 98U 993

DOCE MIL
.000 082 043 139 205 224 229 267
28.2 298 329 42? 545 558 588
664 693 695 718 721 7$ 7 62
885 829 836 844 888 950

TRECE MIL

600
796

42-2

272
■627
799

1)04
215
488
659
780
925

065
240
491
663
784
927

089
257
496
671
797
958

103 123 130 161
293 303 332 420 
497 509 585 .^92 
677 681 713 743 
808 839 840 855

CATORCE MIL
045 080
433 434
568 571

085 110 240
476 477 479
637 722 734

341 353
490 531

910 915-936 942 944
QUINCE

011 038 076 089 105
317

841

023 
180 
140 

i ¡02

995

001

180
425
619
746
874

214
482
623

908

390

767 798 879

MR,
185 2

364 371 422 132 4.2 171 503
"587 601 634 636 642 665 669
720 723 743 759 764 800720 818
938

049
228
454
609

949
DIEZ Y SEIS MIL
065
230
461
616

792 794 
999

068.-088
269
472
710
805

336
502
712
883

094 120
338 351
535 555
723 726
886 97’3

162
360
582

980

DIEZ Y
004 013 037

SIETE MIL ' 
058 118 139 164

408
550
907

298 
518 
705
829,

171
438
598
75.1
983

185
2.62 268 325 349 389 
446 463 520 559-561

| Compañía Trasatlántica 1
:: ¿ - Línea de Ouba-Méjico *
:: . Servicio mensual, saliendo de Bilbaotel 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 ::
H y de Coruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de ::

Habana el 20 de cada mes, para Coruiía, Gijón y Santander. H 1 1
H Línea de Buenos Aires 'L -.c n . o H
:: Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga ql 6 y de Qádiz el .7»
:: para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el vía- ••
:: je de regreso desde Buenos Aires el aía 2 y de Montevideo el # ' H

Línea de Nueva York-Cuba-Méjico 0
:: Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Má- :•

ga el 28 y de Cádiz el 30, para Nueva York, Habana y Veracruz. Regreso
H de Veracruz el 27 y de Habana el 30 de cada mes, con aicala en Nueva
:: York.
:: Línea de Venezuela-Colombia i:
:: Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, 11 de Valencia, el 13 de Má-
:: laga y de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas", Santa Cruz de Tenerife, •;
:: Santa Cruzde la Palma, Puerto Rico y Habana. Salida de Colón el 12 para •:
:: Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guáyra, Puerto Rico, Cañarías, Cádiz
H y Barcelona. ' * :♦
i: Línea de Fernando Póo H -
:: Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cádiz, para Las Pal- ::
:: mas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa ::
h occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Ga- :: 

narias y de la Península indicados en el viaje de ida. ;;
:: ' !♦

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
eOMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectivas, 
completamente desembolsado.

Agenda en todas ks provincias de Espada, Francia, Poriogal y Manaeco 

M AÑOS DE EXISTENCIA '
Seguros sobre la vida. — Seguros contra incendios.
Seguros de valores. Seguros contra accidentes.

Seguros marítimos. ; . . ।
ALeALA, 43, MADRID

M.C.D. 2022


